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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO CONSNTUCIONAL
SAN DIONISIO OCOIN¡¡.

SECCION: PRESIDENCIA MUNICIPAL
NUMER0: OGISDO/PM/218fiA22..
EXPEDIENTE: 2422
MESA: ADMINISTRATIVA

A§Ut-lTO: PRESENTACION DE LA
INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2023.

§an Dionisio Ocotlán, Ocotlán; Oax. A 28 de Noviembre de 2022

DIP. FREDDY GIL PINEDA GOPAR
PRESIDENTE DE LA COMISIOIü
PERMANENTE DE HACIENDA
COHGRE§O DEL ESTADO DE OAXACA
PRESENTE.

Para dar cumplim¡ento a Io que establece el artículo 123 de ta Ley Orgánica Municipal del

Estado de Oaxaca, remito a usted Ia lniciativa de Ley de lngresos 2023 del Municipio de San

Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán"

Sin más por el momento quedo de usted.
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"2022, AÑO DEL CEHTENARIO DE LA CON§T¡TUCIO}'¡ POLITICA DEL
ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA''

ACTA DE SE§IÓN DE CABILDO PARA LA APROBACIOI,I DE LA INICIATIVA DE LEY DE
INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

En el Municipio de San Dionisio Ocotlán, pertenec¡ente al Distrito de Ocotlán, Oaxaca, siendo
las 10:00 horas, del día 26 de Noviembre de 2A22, se encuentran reunidos en el salón de
sesisnes; los concejales integrantes de este Honorable Ayuntamiento constituc¡onal, con la
finalidad de llevar a cabo la sesión de cabildo que tiene como finalidad el ANALTS/S,
DISCUS/OA' Y E/V SU CASO APROBACION DE LA ¡NICIATIVA DE LEY DE /'VGRSSOS
PARA Et EJERCÍClü 2023', bajo el siguiente:-

--Orden del

Primero. Lista de asistencia.
§egundo. Declaratoria del quórum
Tercero. Instalación legalde la Sesién
Cuarto. Aprobación del Orden de Dia.
Quinto. Lectura y aprobacién del acfa
Sexto. lnforme de cumplimiento de los
$éptimo. Análisis, discusión ! €rl su
ejercicro 2A23.
Octavo. Asuntos generales.
Noveno. Clausura de la Sesión"

acuerdos en elacta
ca80 a iniciativa de Ley de resos para

Para desahogar la sesión de cabildo, y en cumplimiento a lo que dispone el artículo 50 de la
[-ey Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca, el Ciudadano Lic" Jorge López Carreño
Presidente fulunicipal del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de $an
Dionisio Ocotlán; me gira instrucciones como Secretario Municipal, para que lleve a cabo el
desarrollo de la presente sesión de cabildo conforme lo dispone el artículo 92 fracción lll de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; por tal razón y en uso de mis facultades.
procedo a iniciar esta Sesión Ord ue:

N
Primero. Lista de asistencia. Se procede a pasar lista de asistencia, estando presentes los

Presrdente lr/lunicipal Lic. Jorqe l-ópez Carreño PRE§ENTE
§índico Municipal L.E.F. Jorge Antonio Ruiz Luis PRESENTE
Reqidora de Hacienda lnq. Elizabeth Carreño Martínez PRESENTE
Regidr:r de Folicía C. Arn:ando Carreño Gonz.áfez PRESENTE

Regidora de Educación C. Angela Leticia Ortiz AU§ENTE
Secretario Municipal Q.B. Agustín Moisés Aguilar tu1éndez PRESENTE
Tesorera Municipal C. Abdias Feliciana Vásquez Santiago PRESENTE

§egundo. Declaratoria delquórum: Una vez determinada la exlstencia delquorum legal, en
mi calidad de Secretario ltÁunicipal, me permito informar al Presidente Municipal que "existe
quórum"; por lo que a continuación, el ciudadano Lic. Jorge López Carreño Presidente
Municipal Constitucional, señala que "habiendo quórum legal, se declara instalada la presente
sesión de cabildo". -----------

Tercero. lnstalación legal de la Sesión. En uso de la palabra el Presidente Municipal
Ciudadano Lic. Jorge López Carreño, con fundarnento en el artículo 48 de la Ley Orgánice
Munícipal del Estado de Oaxaca, instala legalmente la presente sesión de cabildo, en los
siguientes términos. siendo las 10 horas con 14 minutos del dia 26 de Noviembre de 2022,
declaro legalmente instalada la presente sesión de cabildo del Municipio de San Dionisio .-*-
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"2022, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL

ESTADO LIBRE Y §OBERANO DE OAXACA''
Ocotlán, Oaxaca, y continuando con eldesahogo del orden deldía, se pasa al siguiente punto

Cuarto. Aprobación delorden del día. Una vez acreditada Ia asistencia legal necesaria y el
quórum legal, se somete a consideración de ustedes concejales la aprobación del orden del
día o en su caso la modificación al mismo; en consecuencia, una vez realizada la votación del
orden def día, se aprueba por los concejales presentes en esta sesión de cabildo y cero
abstenciones; por lo tanto, se tiene conño aprobado el orden del día de la presente sesión^--*

Quinto. Lectura y aprobación del acta anterior. Para continuar con el orden del dia de la
presente sesión de cabildo, es necesario dar lectura al acta anterior, a Io cual someto a
consideracién de los concejales presentes, Ia lectura del acta anterior; por lo tanto, una vez
sometido y debatido dicho punto, el mismo es aprobado por los concejales presentes en esta
sesión de cabildo

Enseguida y una vez aprobado la lectura al ac{a de cabildo anterior, procedo a realizar la
lectura del acta anterior, y una vez concluida la lec*ura, se procede al numeral siguiente. --*--

§exto. Cumplimiento de los acuerdos tomados en el acta anterior. Continuando con el
orden del día, es importante que se realice la verificacién del cumplimiento de los acuerdos
que se tomaron en el acta anterior a lo cual, una vez analizados y debatidos por cada uno de
los concejales de este Ayuntamiento Constitucional; se aprueba por los aquí
presentes. Quedando superado dicho punto

Séptimo. Análisis, Discusión y en su caso Aprobación de la lniciativa de Ley
lngresos para el eiercicio 2O23.:

En uso de la palabra, el C. Lic. Jorge López Carreño Presidente municipal
manifiesta la importancia que tiene la elaboración de la lniciativa de Ley de lng
el ejercicio fiscal 2023, ordenamiento jurídico municipal que contiene los conceptos bajo I

cuales se podrán captar los recursos financieros mediante el cobro de lmpuestos,
Productos, Aprovechamientos, asi como recursos provenientes del Estado y la
como son: las Participaciones Municipales, las Aportaciones Federales y las Transferencias,
Asignaciones ylo Subsidlos que permitan cubrir los gastos del municipio de San Dionisio
Ocotlán durante el ejercicio fiscal 2023. Así mismo mencicno lo establecido en los artículos
43, fracción XXl, 95 fracción Vl y 123 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Oaxaca,
el cual establece que elanteproyecto de Ley de lngresos Municipales con elque dé inicio
una nuelra administración municipal, como es el caso gue nos ocupa, será a propuesta
del presidente entrante ante el H. Cabildo en funclones, sin embargo, al no recibir
propuesta alguna del anteproyecto de la Ley de Ingresos por el Presidente municipal entrante
ante este cabildo, pongo a su consideración para su respe*tivo análisis el Froyecto de Ley de,
Ingresos para el ejercicio fiscal 2023. Después de un amplio dialogo y analizando cada uno
de los conceptos que se tienen contemplados a recaudar bajo los princípios constitucionales
de austeridad, planeación, eficiencia, ecoñomía, transparencia y honradez; los concejaies
presentes acordaron por mayoria de votos la aprobación de la lniciativa de Ley de ingresos
para el ejercicío fiscal 2023 del Municipio de San Dionisio Ocotlán.*-

Octavo. Asuntos generales. No existen asuntos generales que tratar

lloveno. Clausura de Ia §esión. El ciudadano Lic. Jorge López Caneño presidente municipal
de San Dionisio Ocotlán, me gira instrucciones como Secretario Municipal, para que declare
clausurada la presente sesión de cabildo; portal razón, en micarácterde Secretario Municipal,
si no hay otro asunto que tratar, declaro cenada la presente sesión a de cabildo, siendo las
1 1:00 horas con 40 minutos del día 26 de Noviembre de 2A22 firmando al margen y calce los
que en ella intervinieron y se levanta la presente por duplicado para los trámites a que haya
CALLE PALMERAS Sl¡.1, SAN DlONlSlO OCOTLAN, OAXACA. CODlcO POSTAL; 715226,TE1-. 951 5??7206,
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lugar. Lo anterior, conforme lo señala el artículo g2 fracción lll de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca.

Honorable Ayuntamiento Constitucional de §an Dionisio Ocotlán periodo
2420-2A22.
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L. rreño Martínez
Sindico Municipal Regidora de Hacienda

C,A Go
Regidor de Policía

C. Abdias Vásquez Santiago
Tesorera Municipal

Q.B. Ag Méndez
unicipal

Doy fe,
en términos del artículo 92, fracción IV de Ia Ley Orgánica Municipal para el

Estado de Oax*m, vigente.

ESTA HOJA FORMA PARTE DÉL ACTA DE §E$IÜ¡\¡ DE CABILDO CELEBRADA EL DfA 26 DF NOVIEMERÉ DE 2022 EN
LA CUAL $E APROBO EL PR0YECTO DE LEY ilE lf\iGRE§OS PARA ñL EJERCICIO Fl§cAl- 2023.

F. Jorge Antonio Ruiz Luis lng.
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Ley de lngresos del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, para el
Ejercicio Fiscal 2023.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

cAPiTULo Út¡lco
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de orden pr3blico, interés general y aplicación
obligatoria en el ámbito territorial del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán,
Oaxaca, y tiene por objeto establecer los ingreso$ que percibirá la Hacienda Pública Municipal,
durante el Ejercicio Fiscal correspondiente al año 2023, por los conceptos que esta misma
previene.

Para dar cumplimiento a la presente Ley, se implementarán las políticas necesarias para
eficientar la recaudación prevista en la misma.

Artículo 2.Pa¡a los efectos de esta Ley, se entenderá por:
L Accesorios: Los ingresos que percibe el municipio por concepto de recargos, multas

y gastos de ejecución;
It. Atumbrado Público: Servicio otorgado en calles, plazas, iardines y otros lugares de

uso común;
lll. Aportaciones: Los Fondos de Aportaciones Federales transferidos por la Federación

por conducto del Estado a favor de los municipios;
lV. Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Municipio por funciones de

derecho público distintos de las contribuciones, productos, participaciones,
aportaciones y de los ingresos derivados de financiamientos.

V. Base: Cantidad sobre la que se determina una contribución a cargo de un
contribuyen{e.

Vl. Bienes intangibles: Son aquellos que no se pueden ver ni tocar, solo pueden ser
percibidos por la razón, por el intelecto; ejemplo: el derecho de autor, una patente,
un crédito;

Vll. Bienes de Dominio Privado: Son los que hayan formado parte de organismos
ptihlicos munlcipales que se errúingen, los bienes muebles al seruicio de las
dependencias y oficinas municipales, los demás bienes que por cualquier título
adquiera el Municipio y los que adquiera por prescripción positiva;

Vlll. Bienes de Dominio Público: §on [os de uso común; fos inmuebles destinados por el
It/unicipio a un servicio público, los propios que utilice para dicho fin y los

.,
L.-
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lx.

X.

xt.

xlt.

xlil.

xtv.

XV.

XVI.

XVII.

XVIII
XIX,

xx.

xxt.

XXII.

§

equiparados a éstos conforme a Ia Ley; los muebles de propiedad municipalque por
su naturaleza no sean sustituibles tales como los documentos y expedientes de las
oficinas, manuscritos, archivos, libros, mapas, planes, folletos, grabados
importantee, obras de arte u otros obietos similares;
Cesión: Acto por el cual una persona, titular de un derecho, lo transfiere a otra
persona, para que ésta lo ejerza a nombre propio;
Contratista: Fersona frsica o moral que reúne tos requísitos exi§idos por la Ley, para
la contratacién de obra pública o servicios relacionados con la misma;
Contribuciones de mejoras: Las prestaciones en dinero o en especie fijadas por la
Ley a cargo de los sujetos cuya situación coincida con el hecho generador de la
obligación fiscal;
Contribuyente: Perssna ffsica, moral o unidad económica obligada at pago de
contribuciones, de conformidad con las Leyes fiscales vigentes;
Convenio: Acuerdo de dos o más voluntades que crea, modifica, extingue o
transfiere derechos y obligaciones;
Comprobante Fiscal Digital por lnternet: Es el documento que comprueba ante el
SA'T las operacionesy tr.ansaeeisnesque nea{izan laspersonasfísieasy mora{es;
Crédito Fiscal: Es la obligación fiscal determinada en cantidad liquida, y deberá
pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas;
Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de las personas
físicas, morales o unidades económicas, que reciban servicios que presta el
Municipio en sus funciones de derecho público, asf como por el uso o
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Municipio. También son
derechos las contribuciones generadas al recibir servicios públicos a cargo del
Municipio cuando sean prestados por organismos paramunicipales o
descentralizados.
Deuda pública: Al total de obligaciones de pasivos derivados de la contratación de
empréstitos o financiamientos realizados por los Municipios;
Donaciones: Bienes recibidos por los Municipios en especie;
Donatlvos: lngresos que percibe e[ Mu+nicipio en efectlvo, cuando no rT]edia un
convenio;
Época de pago: Momento o plazo dentro del cual la obligación es exigible y por tanto
debe ser cubierta por el sujeto pasivo de la obligación tributaria;
Ejercicio Fiscal: Periodo para la determinación de contribuciones o ejercicio de los
recursos púbticos gue generalmente comprende del prirnero de enero al treinta y
uno de diciembre;
Gastos de Ejecucién: Son los ingresos que percibe el Municipio por la recuperacién
de las erogaciones efecfuadas duranfe e[procedimienfo administrativo de ejecuclón;
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Xxlll. Herencia: Es elconjunto de bienes, derechos y obligaciones que son de una persona
y que ésta transmite al morir a sus herederos;

XXIV. lmpuestos: Comprende el importe de los ingresos por las contribuciones
establecidas en Ley a cargo de las personas físicas, morales o unidades
económicas, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la
misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad social, contribuciones
de mejoras y derechos;

XXV. lngresos de la Hacíenda Pública: Los ingresos que percibe el Municipio por
conceptos de lmpuestos, Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos,
Aprovechamientos, Venta de Bienes y Servicios, Participaciones, Aportaciones,
Transferencias, Asignaciones, Subsidios, Financiamientos;

XXVI. lngresos Propios:'Son los ingresos que se obüenen porla venta de b-ienes y servicios
por sus actividades de producción ylo comercialización, distintas a las
contribuciones;

XXVll. Ley de lngresos: Norma que establece anualmente los ingresos del gobierno
municipalque deberán recaudarse por concepto de impuestos, derechos, productos
y aprovecharnientos, sus aeeesorios ¡r er¡préstitos;

XXV|ll. Legado: El acto a través del cual una persona, en su testamento, decide repartir
una parte muy concreta de sus bienes a otra persona determinada;

XXIX. Multa: Sanción administrativa para una persona física o moral por infracciones a
ordenamientos del Municipio, consistente en pagar una cantidad determinada de
dinero;

XXX. Multa fiscal: Es una sanción económica, prevista en Ley, que impone la autoridad
fiscal al contribuyente cuando no cumple de manera voluntaria o espontánea con
sus obtigaciones fisca[es o por cumplirlas incorrectamente;

XXXI. Mts: Metros;
XXX|l. M2: Metro cuadrado;
XXXlll. M3: Metro cúbico;
XXXIV. Objeto: Al elemento económico sobre el que se asienta la contribución;
H(XV.Organismo descentralizado: Las personas jurídicas creadas conforme a una Ley o

por Decreto, con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el prestar
un servicio público, explotar bienes o recursos propiedad del Estado, la investigación
científlca y tecnológica y la obtención de recursos para fines de asistencia o
seguridad social;

XXXVI. Paramunicipal: Esta calidad, es dicha de una empresa, asociación, organización,
fideicomiso u organismo descentralizado, que, por acuerdo del Ayuntamiento,
conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca,
realizan actividades necesariás para el correcto desempeño de sus atribuciones;

L
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XXXVll. Participaciones: Los recursos federales que el Municipio percibe de conformidad
con los capítulos I al lV de la Ley de Coordinación Fiscal;

XXXVlll. Pensión: Estacionamiento pagado por semanas, meses o años para guardar y
sacar elvehículo en el momento que se requiera;

XXX¡X. Periodicidad de pago: Hace referencia a la frecuencia en la que deba realizarse
un pago por evento, semana, mes o como se haya acordado;

XL. Persona moral: Son las entidades reconocidas por Ley como sujetos de derechos y
obligaciones. Suelen ser creadas por un grupo de personas que se unen con un fin
determinado, como las sociedades mercantiles, las asociaciones y sociedades
civiles;

XLl. Persona Física: Es el hombre o mujer sujeto de derechos y obligaciones;
XLll. Productos: Los ingresos que percibe ef Municipio por actividades que corresponden

ai desarrollo de funciones de derecho privado o por el uso, aprovechamiento y
enajenación de sus bienes de dominio privado;

XLlll. Productos financieros: Son los ingresos que percibe el municipio por el rendimiento
de los recursos públicos transferidos o depositados en sus cuentas bancarias
específica's,

XLIV. Rastro: Comprende las instalaciones físicas propiedad del Municipio, que se destina
al sacrificio de animales que posteriormente será consumido por la población como
alimento. Cuenta con personal, equipo y herramientas necesarias para su operación
y comprende las áreas destinadas a los corrales de desembarque y de depósito, así
como a la matanza;

XLV. Recargos: lncrementos en la cantidad a pagar por el sujeto pasivo de determinadas
contribuciones, calculados mediante la aplicación de coeficientes sobre la base
imponible o tiquidable, o bien sobre la cuota de [a contribución;

XLVI. Recursos Federales: Son los ingresos que percibe el Municipio por subsidios,
asignaciones presupuestarias y fondos derivados de la Ley de lngresos de la
Federación o del Presupuesto de Egresos de la Federación;

XLVll. Recursos Fiscales: Son los ingresos que se obtienen por impuestos, contribuciones
de meiora, derechos, produetos y aprovechamíentos;

XLVlll. Subsidio: Asignaciones destinadas a favor de los municipios con la finalidad de
apoyarlos en su fortalecimiento financiero y, en caso de desastres naturales o
contingencias económicas, así como para dar cumplimiento a convenios suscrítos;
Sujeto: Persona física, moral o unidad económica sobre la que recae la obligación
de pagar contribuciones;

XLIX. L. Superficie vendible: Se entiende por superficie vendible, la que resulte de reducir
a la superficie total del terreno por fraccionar, es decir a las áreas no aptas para el
desarollo urbano como las destinadas a las vias ptiblicas, las de servicio en virtud

L
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de la donación municipal, servidumbres de paso, entre otros, y se debe definir la

superficie vendible a través de la medición llevada a cabo en un levantamiento
topográfico"

L. Ll. Tasa: Al porcentaje que se aplica a la base para determinar el nronto de [a
contribución;

Ll. Lll. Tesorería: A la Tesorería Municipal;
Lll. Llll. UMA: Al valor diario de la Unidad de Medida y Actualizacíón, que determine el

lnstituto Nacional de Estadística y Geografía (lNEGl);
Llll. LlV. Zona Federal lvlarítimo Terrestre: Es un bien del uso común deldominio público

de la Federación consistente en la franja de 20 metros transitable y contigua al mar,
que se determina a partir de la cota pleamar máxima.

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, son autoridades fiscales municipales, las síguientes:

LlV. ElAyuntamiento;
LV. El Presidente Municipal;
LV!. Tesorero y los Titulares de las áreas administrativas que le estén jerárquicamente

subordinadas;
LVll. Los organismos autorizados para la administración y recaudación de ingresos

públicos, en el desempeño de dichas funciones, así como los servidores públicos
federales y estatales, cuando los Convenios de Colaboración celebrados, así lo
prevengan, y;

LVII Q¡ienes conforme a las disposiciones legales municipales o convenios de
colaboración tengan facultades para administrar ingresos fiscales.

Artículo 4. Es competencia exclusiva de la Tesorería Municipal, la recaudación, registro
contable y administración de todos los ingresos municipales, cualquiera que sea su forma o
naturaleza, aun cuando se destinen a un fin específico. Los ingresos que se recauden por parte
de las agencias munieipales, de polieía, de los órganos munieipales, com-ités y otros,
independientemente de la denominacién que reciban, deben concentrarse en la Tesorería
Municipal y registrarse de conformidad con la normatividad aplicable. Para tal efecto, la
Tesorería Munícipal debe expedir el comprobante fiscal digítat por los ingresos percibídos, de
conformidad con la normatividad aplicable en la materia e identificará cada uno de los ingresos
en cuentas bancarias productivas específicas, en las cuales se.depositarán los recursos
municipales, así como los asignados y transferidos por la Federación o el Estado durante el
ejercicio fiscal 2423.

I
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Artículo 5. ElAyuntamiento a través de la Tesorería Municipal, debe registrar los ingresos por
participaciones y aportaciones que por disposición legal le corresponda y emitir el comprobante
fiscal digital correspondiente.

Artículo 6. Las contribuciones contenidas en la presente Ley, se podrán extinguir en
cualquiera de las siguientes formas:

I. Por pago;
a. En efectivo, y b) En especie;

ll. Por prescripción.

Artículo 7. Son de aplicación supletoria a la presente Ley de lngresos Municipal, las
disposiciones contenidas a la Ley de Hacienda Mt¡nicipal del Estado de Oaxaca, el Código
Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca, la Ley General de lngresos tVlunicipales del Estado de
Oaxaca para el Ejercicio Fiscal vigente y las disposiciones aplicables del derecho común.

TíTULO SEGUNDO
DE LOS INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

CAPíTULO Ú¡¡ICO
INGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

Artículo 8. En el Ejercicio Fiscal 2023, comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del
mismo año, el tvlunicipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, percibir:á los ingresos
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se presentan:

Municipio San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán
lniciativa de Ley de lngresos para el Ejercicio Fiscal 2023.

lngreso Estimado en
pe§os

Total 7,019,978.28
IMPUESTOS 259,148.00

lmpuestos sobre los lngresos 5,000.00

Diversiones y Espectáculos Públicos 5,000,00

lmpuestos sobre el Patrimonio 216,371.50

Predial 128,211.50

Fraccionamíento y Fusión de Bienes lnmuebles 88,160.00

lmpuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones 37,776.50

Traslación de Domínio 37,776.50

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 3,000.00
Contribución de Mejoras por Obras Públicas 3,000.00
Saneamiento 3,000.00
DERECHOS 389,500.00
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Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explobción de Bienes
Público

de Dominio
8,500.00

ltllercados 3,000.00
Panteones 5,000.00

Rastro 500.00
Derechos por Prestación de Servicios 267,500.00

Aseo público 500.00

Certificaciones, Constancias y Legalizaciones 50,000.00

Licencias y Permisos 5,000.00
Expedición de Licencias, Permisos o Autorizaciones para la enajenación de Bebidas
Alcohólicas 100,000.00

Permisos para Anuncios y Publicidad 2,000.00
Agua Potable y Drenaje 90,000.00

Servicios de Vigilancia Control y Evaluación 20,000.00
Otros derechos 113,500.00

Licencias y Refrendo para el Funcionamiento Comercial, lndustrial y de Servicios '100,000.00

Licencias y Permisos por la Explotación de Aparatos Mecánicos, Eléctricos o
Electromecánicos. 2,000.00

Sanitarios y Regaderas Públicas 500.00

Estacionamiento de vehículos en la vía publica 1,000.00

Ocupación de la vía publica 10,000.00
PRODUCTOS 26,500.00
Derivado de arrendamiento de bienes inmuebles y muebles 10,000.00

Arrendamiento de Bienes lnmuebles 5,000.00
Arrendamiento de Bienes Muebles 5,000.00

Productos Financieros 4,500.00
Productos financieros Ramo 28 1,000.00
Productos financieros Fondo lll 1,000.00
Productos financieros Fondo IV 1,000.00
Productos financieros Convenios Federales 500.00
Productos financieros Convenios Estatales 500.00
Productos financieros de Recursos Fiscales y Propios 500.00

Otros Productos 12,000.00
Otros 12,000.00

APROVECHAMIENTOS 20,000.00
20,000.00

Multas 20,000.00
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE LA
COLABORACION FISCAL 6,321,830.28

Participaciones 2,938,340.00
Fondo General de Participaciones t,929,412.A0
Fondo de Fomento Municipal 801,468.00
Fondo de Compensación 30,999.00
Fondo Municipal sobre Venta Final de Gasolinas y Diésel 29,686.00

Aprovechamientos

I
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ISR sobre Salarios 820.00

Participaciones por lmpuestos Especiales 34,474.4A

Fondo de Fiscalización y Recaudación 100,360.00

lmpuestos sobre Automóviles Nuevos 10,759.00

Fondo Resarcitorio del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos 4,352.00
Apodaciones 3,383,484.28

Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura Social y Municipal 2,355;900.00
Fondo de Aportac¡ones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Tenitoriales del D"F. 1,027,584.28

Convenios 5.00

Programa Federal 2.00

Programa Estatal 3.00

lncentivos derivados de la Colaboración Fiscal {.00

TíTULO TERcERo
IMPUESTOS

C.APÍTULO I

IMPUESTOS SOBRE LO§ INGRESOS

Sección Única
Diversiones y Espectáculos Públicos

Artículo 9. Es objeto de este impuesto, la contribución que se recauda por Ia realización y
explotación de diversiones y espectáculos públicos; se entenderá por diversión y espectáculo
público toda función de esparcimiento, sea teatral, deportiva o de cualquier otra naturaleza
semejante que se verifique en teatros, calles, plazas y locales abiertos o cerrados.

Para los efectos de este impuesto no se considerarán como espectáculos públicos, los
prest€dos en restaurantes, bareq cabaretq saloRes de fiesta o de baile y centros Rocturnos, y
todos aquellos que estén obligados al pago del impuesto al valor agregado.

Artículo {0. Son sujetos obligados al pago de este impuesto las personas fls¡cas o morales
que realicen o exploten diversiones o espectáculos públicos dentro de la jurisdicción del
Municipio,

Artículo '11. La base para el pago de este impuesto serán los ingresos brutos que se generen
por el pago del boletaje, cuotas, contraseñas o similar qu6 permita la entrada a las diversiones
o espectáculos públicos.
Artículo 12. Este impuesto se causará y pagará conforme a las tasas que a cont¡nuación se
indica:
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l' Tratándose de teatros y.circos, el 4o/o por cada función sobre los ingresos brutosoriginados por er espectácuro en todas ras locar¡oades; y

ll' El 6% sobre los ingresos brutos originados por los espectadores o concurrentes alos eventos siguientes.

1) Box, lucha libre y sÚper libre, así como otros eventos deportivos o similares;

2) Bailes, presentaciÓn de artistas, kermesse y otras distracciones de estanaturaleza; y

3) Ferias populares, regionales, agrícolas, artesanales, ganaderas, comerciales eindustriales, por lo que se refiere a los espectáculos que se establezcan en ellas.
Artículo l3' Tratándose de eventos esporádicos, el impuesto debe ser pagadoinmediatamente después de concruida su ce¡ebüc¡on

En los casos de.evenlos de permanencia, el pago del impuesto debe realizarse en formasemanal, para estos efectos se consideran: 
I v

l' Eventos esporádicos,.aquellos cuya duración sea inferior a 24 horas; yll' Eventos de permanencia, aquetus tuyá duración ."á rró"iior a 24horas.

El entero del impuesto causado con motivo de la celebración de eventos catificados comoesporádicos, se entregará en efectivo al o a los ¡nterveniár* ü al efecto designe laTesorería.

En cuanto al impuesto derivado de lo.s eventos permanentes, se enterará en efectivo al díahábil siguiente del período que se declara, ante Iá Tásorería.

El pago correspondiente al último período de realización del evento debe hacerse dentro delplazo antes indicado, contado , partir der úrtimo Jiá oL su rearización.

son responsables,solidarios del impuesto a que se refiere este capítulo, los representanteslegales o apoderados de las personás físicas o **rlu., que realicen o exploten diversiones oespectáculos públicos.
Este impuesto se cg.brará independientemente, de lo que, conforme a la Legislación Fiscal delEstado, tenga estabrecido para ras diversi"té; y rdelpectacuros púbricos.

CAPITULO II
IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

L
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Sección Primera
Predial

Artículo 14. Es objeto del impuesto predial:
L La propiedad de predios urbanos y sus construcciones adheridas;
ll. La propiedad de predios rústicos y sus construcciones adheridas;
lll. La posesión de Bredios ejidales y comunales y sus construcciones adheridas;
lV. La posesión de predios urbanos y rústicos en los casos siguientes:

a. Cuando no exista propietario;
b. Cuando el propietario no esté definido o el derecho de propiedad $ea

controvertible;
c. Cuando el predio estuviera substraído a la posesión del propietario, por causa

ajena a'su voluntafr
d. Cuando se deriva de contratos de promesa de venta, con reserva de dominio, y

de promesa de venta o venta de certificados de participación inmobiliaria, de
vivienda de simple uso o de cualquier otro títuto símítar que autorice la ocupacÍón
material del inmueble y que origine algún derecho posesorio, aun cuando los
mencionados contratos, certif¡cados o títulos, se hayan eelebrado u obtenido con
motivo de operaciones de fideicomiso;

e. Cuando exista desmembración de la propiedad, de manera que una persona
tenga la nuda propiedad y otras el usufructo, y

f. Cuando la ejerzan los particulares sobre inmuebles propiedad de la federación,
estado, municipios y organismos descentralizados y sujetos a exención.

V. La propiedad o posesión de bienes inmuebles de dominio privado de la Federación,
Estado y Municipios y los que integren el patrimonio de los organismos descentralizados
de carácter Federal y Estatal; tates como oficinas administrativas y aquetlos que sean
destinados por los mismos a propósitos distintos a los de su objeto, y

VI La propiedad o posesión de bienes inmuebles del dominio público de la Federación,
Estado y Municipios que por cualquier título las entidades paraestatales y personas
físicas o morales se encuentren utilizando para fines administrativos o propósitos
distintos a los de su objeto.

El objeto del impuesto predial incluye la propiedad o posesión de las construcciones
pennanentes existente$ en los predios.
Artículo l§. §on sujetos de este impuesto:

l. Los propietarios de predios urbanos o rústicos;



ll. Tratándose de predios ejidales o comunales, quienes posean provisional o
definitivamente el predio o en su case, el núcleo de ejidatarios o comuneros;

lll. Los poseedores de predios urbanos o rústicos en el caso a que se refiere la fracción lV
del artículo gue antecede;

lV. Los propietarios o poseedores a que se refieren las fracciones V y Vl del artículo
anterior;

V. Los fideicomitentes, mientras sean poseedores del predio objeto del tideicsrniso o los
fideicomisarios que estén en posesión del predio, aun cuando todavía no se les
transmita la propiedad;

Vl. Las errtidades paraestatates que por cualquier tituto se enfiJentren en posesión de
bienes inmuebles del dominio público propiedad de la Federación, Estado y Municipios
en los términos a que se refiere la fracción Vl del artículo que antecede;

MI. Las personas flsicas y morales que por cualquier titulo se encuentren en posesión de
bienes inmuebles deldominio público propiedad de la Federación, Estado y Municipios
en los términos señalados en la fracción Vl del artículo que antecede.

Artículo 16. La base gravable para determinar el impuesto predial será el mayor de los valores
siguientes:

l. Elvalor catastral; o
ll. El valor declarado por el contribuyente.

Para [os efectoe de esta Ley, se entiende por valor catastralel asígnado en loe términoa de la
Ley de Catastro para el Estado de Oaxaca, conforme a las tablas de valores unitarios de suelo
y construcción aprobadas por la Legislatura del Estado.

TABLA DE VALORES I.}ÑTTAR}OS DE St.fELO
132 sAN DtoNrsro ocorlÁru
ZONAS DE VALOR SUELO URBANO $/ M'

A 200.00

B 150.00

C 120.00

D , U.UU

E 40 00

Fraccionamientos 130.00

Susceptible de Transformación 30.00

Agencias y Rancherías 30.00

ZONAS DE VALOR suElo Rúslrco $r ua
Agrícola 12,300.00

Agostadero 10,700.00

Forestal 10,160.00

No apropiados para uso agrícola 8,560.00

000ü15

TABLA
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Básico

Minimo

Mínimo

tconomrco

Medio

Alto
Alto

Básico

[Minimo
tr^^^Á*;^^LUUI IUIIIIUU

tt/edio

Alto
Muy Alto

Eeonómico

Medio

Alto

Económico

[/edio

Económica
h/edia

Alta

CLAVE

IRBl
VALOR $/m'
$219.00

$419.00

$670.00

$838.00
1,394.00

$

Media

Rácinn

Minimo

Económico

Medio

ft/edio

Básico

lt¡línimo

Económico

Medio

Mínimo

Económico

Medio

Alto

Económico

tuledio

PHOAS

COESl
COES2

COPA2

COPA3

COPA4

COPAs

IAM2

IAE3

IAM4

IAAs

IAM6

CLAVE
PHE3

PHM4

PHA5

PHET

VALOR $Im,
$1,415.00

$1,634.00

$2,1 1 7.00

$251.00
.00

$314.00

$430.00

$765.00
100 00

$618.00

$723

HUBl $251 00

$743.00

$1,048.00

$1,341.00

Económico HPE3

HPAs

s1 ,bo/.uu
$1,992.00

.00

$996,00
nn
VU

$1,079.00

$1,446.00
159.00

$943.00

$1,101.0ü

$1,205 00

$1,331 00
Ql q?n nnv l tvúv.vu

COAL3

COALs $t .00

$1,148.00

COTE4

COTE5
$848,00

COFR4

COFR5
$891.00

COCOl $157.00
coco2 s209.00
coco3 $251 00

COC04 1.00

HUM2

HUE3

HUIVI4

HUAS

HUM6

HUET

PC3

PCM4

PCAS

.UU

Alto

Alto

Precaria

Básico

ECOnOrnrco

Media

MODERNA DE ESCUELA

PIE3

PIM4

PIAS

PEE3

PEM4

PEAS

COCI3

COCI4

APLICA PARA EL MUNICIPIO

REGIONAL
132 SAN DIONISIO OCOTLAN

MODERNA DE PRODUCCION HOSPITAL

ANTIGUA
MODERNA DE HOTEL

MODERNA HABITACIONAL UNIFAMILIAR
MODERNA
ESTACIONAMIENTO

COMPLEMENTARIAS

MODERNA COMPLEMENTARIAS RCA

MODERNA COMPLEMENTARIAS TENI§

MODERNA HABITACIONAL PLURIFAMILIAR

MODERNA

MODERNA DE coMERCTO

MODERNA COMPLEMENTARIAS

MODERNA DE INDUSTRIAL

MODERNA COMPLEMENTARIAS PALAPA

MODERNA DE PRO BODEGA

MODERNA COMPLEMENTARIAS CISTERNA

MODERNA COMPLEMENTARIAS BARDA
PERIMETRAL VALOR $/MTS
[Vlínimo coBP2 $209.00

$660.00

DÓJO.UU

Económico
t¡-t:-
tvteut()

Alto

Alto

I

PBBl
PBE3

PBM4
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PLANO DE ZONIFICAC¡ÓN CATASTRAL

Artículo 17. La tasa de este impuesto será del 0.5% anual sobre el valor catastral del inmueble

Artículo 18. En ningún caso el impuesto predial será inferior a la cantidad que resulte de las
bases mínimas establecidas en las tablas de valores unitarios de suelo y construcción. Los
funcionarios del lnstituto de la Función Registral del Estado de Oaxaca no harán inscripción o
anotación alguna de actos o contratos, sin que previamente se extienda la boleta de no adeudo
respecto al lmpuesto Predial.

Artículo 19. Este impuesto se causará anualmente, su monto podrá dividirse en seis partes
iguales gue se pagarán bimesffimente en fas oficinas autsrizadas por la Tesoreria, durante
los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.

L

TONAS D! VALOR

SAN DIONISIO

t
A
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Los pagos que se hagan por anualidad anticipada dentro de los primeros tres meses del año
tendrán derecho a un descuento del impuesto que corresponde pagar al contribuyente,
conforme a lo siguiente:

l. A los contribuyentes de este impuesto se otorgará un descuento de 3A a/a,20Yoy 10o/o

durante el primero, segundo y tercer més, respectivamente, sobre el monto que les
eorresponüa pagar por eoneepto de impuesto pre#; si realtzaft et pagp de manera
anualizada y durante los 3 primeros meses del año y rinicamente para el presente
ejercicio fiscal;

ll. A los iubilados, pensionados, pensionistas y personas con discapacidad residentes
en este Municipio, q$e se eneuentren al corriente en sus pagos, pr:evio estudio
socioeconómico obtendrá un descuento del 507o únicamente por el bien inmueble que
habiten, siempre y cuando el inmueble sea de su propiedad y se realice el pago de
manera anualizada, este descuento se aplicara únicamente al año vigente.

lll. De igualforma, previo estudio socioeconómico se otorgará una bonificación del 30%
sobre el monto que les coffesponda pagar por concepto de Impuesto Predial a las
personas de la Tercera Edad pertenecientes al lnstituto Nacional para los Adultos
Mayores (INAPAM), que sean residentes en este Municipio y se encuentren al corriente
en sus pagos. Este descuento se realizará únicamente por el bien inmueble que habite,
siempre y cuando el inmueble sea de su propiedad y realice el pago de manera
anualizada, este descuento aplicará únicamente alaño vigente.

Los estímulos fiscales descritos en las fracciones l, ll, y lll no son acumulables y solo
será aplicable para una propiedad del contribuyente.

El pago por anualidad anticipada de impuesto predial, no impide el cobro de diferencias
que se deba hacerse por el Municipio por cambio de la base.

Con base en el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del
Añículo 113 de la Constitución Política del Estado Libre y $oberano de Oaxaca el
Ayuntamiento se reserva el derecho para determinar las cuotas a pagar por este impuesto de
los predios que se ubiquen en fraccionamientos.

Sección Segunda
Fraeeionamiento y Fusión de Blenee lnmuebles

L
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Artículo 20. Es objeto de este impuesto la contribución que percibe el Municipio, por la
construcción de fraccionamientos, cualquiera que sea su tÍtulo, entendiéndose como tal la
división de un terreno en lotes, siempre que para ello se establezca una o más calles,
callejones de servicios o servidumbre de paso.

También es objeto de este gravamen, la fusión o subdivisión de terrenos cuando se pretenda
reforrnar elfraccionarniento autorizado, o q-ue se realicen en cualq-uier tipo de predios, aunque
estos no formen parte de ningún fraccionamiento.

Artículo 21. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas físicas o morales
que realicen los actos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 22. La base para el pago de este impuesto será la superficie vendible, según el tipo
de fraccionamiento.

Este impuesto se pagará por m2 de superficie vendible, de conformidad con lo establecido en
el artículo 36 de la Ley de Hacienda Municipal:

Artículo 23, El pago de este impuesto se hará en la Tesorería, dentro de los veinte días
siguientes a la autorización expedida por el Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.

En caso de que se establezca un fraccionamiento sin la debida autorización del Poder
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, estará obligado al pago de este impuesto el fraccionador y
serán responsables solidarios del mismo, las personas que hubieren contratado con éste la
realización de las obras, así como quien hubiera adquirido por cualquier tipo de contrato los
lotes de referencia 

cAPiTULo,r
IMPUESTOS §OBRE LA PRODUCCIÓN,
EL CONSUMO Y LAS TRANSACCIONES

Tipo Cuota en pesos
l. Habitacional 10.50
ll. Habitacional tipo medio 7.50
lll. Habitacional popular 6.50
lV. Habitacional de interés social 10,50
V. Habitacional campestre 5.90
Vl, Granja 5.90
Vll. lndustrial 5.90
Vlll. Terreno de cultivo 0.50
lX. Fraccionamientos 20.00

L
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Sección Única
Traslación de Dominio

Artículo 24. Es objeto de este impuesto la contribución que percibe el Municipio, derivado de
la adquisición de inmuebles y los derechos sobre los mismos, así como los demás actos
jurídicos señalados en el artículo siguiente de esta ley.

En ningún caso se gravará dos veces una misma operación con el impuesto a que se refiere
el presente capítulo, a excepción del contrato de permuta, en virtud de que mediante él se
realizan dos adquísiciones.

Artículo 25. Esta Ley reconoce como fuente que origina la adquisición de inmuebles, así como
derechos sobre los mismos, los siguientes actos:

Todo acto porelque se transmita la propiedad, incluyendo la donación, la que ocurra
por causa de muerte, y la aportacíón a toda clase de socíedades y asociacÍones, a
excepción de las clue se realicen alconstituir la copropiedad o la sociedad conyugal,
siempre que sean inmuebles propiedad de los copropietarios o de los cónyuges.
La compraventa en la que el vendedor se reserve la propiedad, aun cuando la
transferencia de esta opere con posterioridad,
La promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador entrará en
posesión de los bienes o que elfuturo vendedor recibirá el precio de la venta o parte
de é1, antes de que se celebre el contrato prometido.
La cesión de derechos det eomprador o del futuro eomprador en [e* ca,sos de k$
fracciones ll y lll que anteceden, respectivamente.
Fusión y escisión de sociedades, incluso en los casos del artículo 14-A del Código
Fiscal de ta Federación.
La dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en especie de
remanentes, utilidades o dividendos de asociaciones o sociedades civiles o
mercantiles.
Constitución de usufructo, transmisión de este o de la nuda propiedad, así c-omo la
extinción del usufructo temporal.
Prescripción positiva.
La cesión de derechos del heredero, legatario o copropietario en la parte relativa y
en proporción a los inmuebles.
La renuncia de la herencia o legado efectuada después de la declaratrcria de
herederos o legatarios, se entenderá como cesión de derechos.
Enaienación a travás de fideicomisos en los térmlnos del Código Fiscal del Estado
de Oaxaca.

il.

ilt.

[v.

V.

vt.

vI

vil¡.
tx.

x.

XI

t

t.
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Xll. La permuta, cuando por ella se adquieran bienes inmuebles. En este caso se
considerará que existen dos adquisiciones.

Xlll. Las operaciones de cambio de propietario o de bienes inmuebles, en virtud de
remate judicial o administrativo.

XlV. Cuando se cedan los derechos o se celebren contratos de compra-venta respecto
de acciones de sociedades que tengan en su activo fijo inmuebles. En estos casos
la base guavabl* del impuesto serrá el porcen@je de-valor que r:epresente e¡r la aceión
el porcentaje total del inmueble en Ia sociedad.

XV. XV. La división de la copropiedad y la disolución de la sociedad conyugalpor la parte
que adquiere en demasía delporciento que [e correspondia alpropietario o cónyuge.

Artículo 26. Son sujetos obligados al pago de este impuesto, las personas ffsicas o morales
que adquieran inmuebles ubicados en la jurisdicción del Municipio.

Artículo 27. La base para determinar el importe a pagar por concepto de este impuesto será
el valor que resulte mayor entre el valor catastral y el valor declarado por el contribuyente. El
valor del inmueble podrá ser el valor de adquisición del mismo disminuido con el valor que se
tomó como base para calcular el impuesto a que se refiere esta Ley en su última adquisición,
siempre que la misma se hubiera efectuado dentro de los tres años anteriores a la adquisicién
por la que se calcula el impuesto.

Artículo 28. El impuesto sobre traslación de dominio se pagará aplicando una tasa del 2%
sobre la base determinada, conforme al artículo anterior.

Artículo 29. Este impuesto debe pagarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la
fecha en que se realicen las operaciones objeto de este impuesto, aun cuando el contrato se
celebre con reserva de dominio o la venta sea a plazo.

El pago del impuesto debe hacerse dentro del mismo plazo cuando se realice eualquiera de
los supuestos a que se refiere elartfculo 29 de la Ley de Hacienda Municipal.

TíTULO CUARTO
CONTRIBUCIONE§ DE MEJORAS

cAPiTULo Útrnco
CONTRIBUCIONES DE MEJORA§ POR CIBRA$ PTJBLrcAS

§ección Unica
$aneamiento
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Artículo 30. Es objeto de esta contribución la recaudación que percibe el tvlunicipio, por la
construcción, reconstrucción y ampliación de las obras de infraestructura de agua potable,
drenaje sanitario; apertura, rectificación, ampliación, prolongación, alineamiento,
pavimentación, bacheo, nivelacién, empedrado, compactación y revestimiento de calles;
electrificación; banquetas y guarniciones, realizadas en zonas urbanas o rurales.

Artículo 31. Son sujetos obligados al pago de esta contribución los propietarios, copropietarios
de fos inmuebles, personas físícas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las
que hayan adquirido derechos dentro del área de beneficio o zona de influencia beneficiada
por Ia obra pública.

Artículo 32, La base para el pago de esta contribución será el costo de las obras realizadas,
en función de la unidad de medida del pr,esupuesto apr,obado para la obra eorrespondierÉe,

Artículo 33. Esta contribucién se pagará por metro cuadrado o metro lineal conforme a las
siguientes cuotas y tarifas;

Artículo 34.La época de pago de esta contribución se atenderá a lo establecido en el convenio
que se celebre entre los particulares beneficiados y elAyuntamiento.

Artículo 35. Las cuotas que en los términos de esta Ley corresponda cubrir a los particulares
beneficiados con las obras públicas, tendrán el carácter de créditos fiscales y constituirán
gravámenes reales sobre los inmuebles beneficiados con las obras; por lo tanto, serán
pagadas preferentemente con el valor de los inmuebles y en las mismas condiciones de los
adeudos provenientes de ímpuestos.

La recaudación de las cuotas o derechos pCIr este concepto corresponderá a la Tesorería
Municipal, la cuat por los medios tegates las hará efectivas y las apllcará a los fines especiflcos
que les corresponda, debiendo llevar en cada caso una cuenta especial.

TíTuLo QUINTo
DERECHOS

¡

Conceptos Cuota en pesos
I lntroducción de agua potable (Red de

distribución)
500.00

ll. Introducción de drenaie sanitario 500.00
lll. Electrificación 500.00
lV. Pavimentacién de calles m' 400.00
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CAPíTULO t

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO
O EXPLOTAGIÓN DE BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

Sección Primera
Mercados

Artículo 36. Es objeto de este derecho, la recaudación que realiza el Municipio por la
prestación de los servicios de administración de mercados. Por mercado se entenderá, tanto
los lugares construidos para talefecto, con las características que definen este tipo de edificios,
como los lugares asignados en plazas, calles, o terrenos para efectos de comercialización de
productos o prestación de servicios en locales fijos o semifijos.

Por servicios de administración de mercados se entenderá la asignación de lugares o espacios
para instalación de locales fijos o semifijos y el control de los mismos; los servicios de aseo,
mantenimiento, vigilancia y demás relacionados con la operación y funcionamiento, tanto de
mercados construidos, como de lugares destinados a la comercialización por parte del
Ayuntamiento.

Artículo 37. Son sujetos obligados al pago de este derecho, los locatarios o las personas
físicas o morales, que se dediquen a la comercialización de productos o prestación de servicios
en mercados construidos, y a los comerciantes que realicen sus actividades de manera
ambulante.

Artículo 38, E¡ derecho por servicios en mercados se pagará conforme a las cuotas aplicables
establecidas en la presente Ley de acuerdo a las siguientes bases:

ilr.

Por metro cuadrado de superficie asignada en locales ubicados en mercados
construidos;
Por metro cuadrado de superficie asignada en lugares o espacios, en plazas, calles
o terrenos, y
Por cuota fiia para comerciantes ambulantes.

Artículo 39. Las cuotas por locales fijos y semifijos y control de las mismas serán las
siguientes:

t.

Concepto Cuota en pesos

L Puestos fijos en plazas, calles o terrenos m2 60.00 Mensual
ll. Puestos semifiios en plazas, calles o terrenos m2 50.00 Mensual

t

il.

\

Periodicidad
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Sección Segunda
Panteones

Artículo 40. Es objeto de este derecho la recaudación que obtiene el Municipio por la
vigilancia, administración, limpieza, reglamentación y otros actos afines de la inhumacién o
exhumación de cadáveres en el Municipio.

Artículo 41. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales
que soliciten los servicios a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 42. El pago de este derecho se hará conforme a los siguientes supuestos:

L Las cuotas por servicios de vigilancia y reglamentación serán las siguientes:

Coneepto Cuota erl pesos Periodicidad
lll. Por concepto de otorgamiento, traspaso y

sucesión de concesión de caseta o puesto 500.00 Por evento

lV. Vendedores ambulantes o esporádicos de carne 50.00 Por día
V. Vendedores ambulantes o esporádicos de pan 50.00 Por día
Vt. Vendedores ambulantes o esporádicos de fruta 50.00 Por día
Vll. Vendedores ambulantes o esporádicos de

tortillas
50.00 Por día

Vlll. Vendedores ambulantes a esporádicos de
muebles

50.00 Por día

lX. Vendedores ambulantes
diferentes a los anter[ores

o esporádicos
50.00 For día

Concepto Cuota en pesos
a) Las autorizaciones de traslado de cadáveres fuera del

Municipio 1,000.00

b) Las autorizaciones de traslado de cadáveres o restos a
cementerios del Municipio 5,000.00

c) Los derechos de internación de cadáveres al Municipio 1,000.00

d) Las autorizaciones de construcción de monumentos 1,500.00
ll. Las cuotas porservicios de administración serán las siguientes

\.

L
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Concepto Guota en pesos
a) Servicios de inhumación 5,000.00
b) Servicios de exhumación 5,000.00
c) Servicios de reinhumación 2,000.00

Construcción , reconstrucción o profundización de fosas 1,000.00
e) Constlucción o reparación de monumentos 1,000"00
0 Depósitos de restos en n ichos o gavetas 3,000.00
g) lnstalación de techos ligeros en sepultura 200.00
h) Encortínados de fosa, construccíén de bóvedas, cierre de

gavetas y nichos, construcción de taludes y ampliaciones de
fosas 5,000.00

i) Certificados por expedición o reexpedición de antecedentes
de título o cambio de titular 500.00

Artículo 43. Es objeto de este derecho la recaudación que obtiene el Municipio por los
servicios de rastro o de los lugares destinados al sacrificio de animales previamente
autorizados por elAyuntamiento, a solicitud de los interesados.

Artículo 44. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales
que soliciten los servicios de rastro.

Concepto Cuota en pesos Periodicidad

l. Matanza y reparto de:

a) Ganado porcino, vacuno, bovino y caprino 50.00 Por cabeza
ll. Refrendo de fierros, marcas, aretes y

señales de sangre 100.00
,4nual

CAPíTULO II

\

Sección Tercera
Rastro

Artículo 45. El pago debe cubrirse en Ia Tesorería, al solicitar el servicio de que se trate, se
causarán y pagarán los derechos de conformidad con las siguientes cuotas:



ü00026

L

DEREGHOS POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Sección Primera
Aseo Público

Artículo 46. Es objeto de este derecho la prestación delservicio de aseo público por parte del
ayuntamiento a los habitantes del municipio. Se entiende por aseo público la recolección de
basura de calles, parques, jardines y otros lugares de uso común, así como la limpieza de
predios baldíos sin barda o solo cercados a los que el ayuntamiento preste el servicio en
atención a una política de saneamiento ambientaf de las comunidades.

ArtÍculo 47. Son sujetos de este derecho los propietarios o poseedores de predios ubicados
en el área territorial municipalque deban recibir el servicio de recolección de basura o de limpia
de predios, así como los ciudadanos que requieran servicios especiales de aseo público en
forma constante y que para talefecto celebren contrato especialde prestación de aseo público
con el ayuntamiento.

Artículo 48. Servirá de base para el cálculo del derecho de aseo público

I. El número de metros lineales de frente a la vía pública de cada predio por donde
deba prestarse el servicio de recolección de basura.

ll. La superficie total del predio baldío sin barda o solo cercado que sea sujeto a limpia
por parte del ayuntamiento.

lll. La periodicidad y forma en gue deba prestarse el servicis de recolección de basura
en los casos de usuarios que requieren servicios especiales mediante contrato o
accidentales.

lV. En el caso de usuarios domésticos, la periodicidad y forma en que se preste el
servicio en cada colonia, en el supuesto de que éste se preste con diferentes
características en cada zona de la municipalidad.

V. En el caso de usuarios industriales o prestadores de servíclos, la periodicidad, forma
y tipo en que se presta el servicio, así como el volumen de basura que se genere.

Artículo 49. El pago de este derecho se efectuará conforme a las siguientes cuotas:

Concepto Cuota en pesos Periodicidad

Recolección de basura en
casa-habitación 6.00 [/ensual

,
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lt Recolección de basura en
área industrial 15.00 Por evento

ilt. Recolección de basura en
área comercial 15.00 Por evento

IV Recolección de basura en
área de servicios 15.00 Por evento

V. Limpieza de predios m2 1.00 Por evento

VI Barrido de calles mts 1.00 Por evento

Sección Segunda
Certificac Íones, Consta nc ias y Legalizac iones

Artículo 50. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por la
expedición de certificaciones, constancias, legalizaciones y demás certificaciones que las
disposiciones legales y reglamentarias definan a cargo del Municipio.

Artículo 51. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales
que soliciten certificaciones, constancias y legalizaciones a que se refiere elartículo siguiente,
o en su caso la persona que resulte ser el afectads zuando éstas se expidan de oficio.

Artículo 52. El pago de los derechos a que se refiere esta sección, debe hacerse previo a Ia
expedición de las certificaciones y constancias y se pagará conforme a las siguientes cuotas:

Concepto Cuota en pesos

I Expedición de certificados de residencia, origen,
dependencia económica, de situación fiscal de
contribuyentes inscritos en la TesorerÍa y de morada
conyugal 150.00

ll. Constancia de apeo y deslinde 5,000.00

¡ll. Constancia de posesión de predio 15,000.0

lV. Constancia de inqresos 150.00

V. Constancia de solvencia económica 150.00

VI Constancia de servicios comunitarios 150.00
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vil. Consfancia de propiedad de ganado (porcab,eza) 10.00

vilt Constancia de compra venta de ganado 150.00

lX. Constancia de no adeudo de impuesto predial 150.00
X Constancia de no adeudo de servicio de agua

potable 150.00

Xl. Constancia de no adeudo de servicio de drenaie 1s0.00
xil. Otras constancias y certificaciones distintas a las

anteriores 150.00

L Cuando por disposición legal deban expedirse dichas constancias y certificaciones;
ll. Las constancias y certificaciones solicitadas por las Autoridades Federales, del

Estads o del Municipio; y
Ill. Las certificaciones y constancias relacionadas con los procesos de índole penal y

juicios d e alirne nr.-os.

§ección Tercera
Licencias y Permisos

Artfculo 54. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por la
expedición de licencias y permisos en materia de construcción.

Artículo 55. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales
que soliciten el servicio a que se refiere el artículo anterior, o que realicen por cuenta propia o
ajena las mismas actividades referidas y que causen el pago de este derecho.

Artículo 56. El pago de este derecho a que se refiere esta sección, debe cubrirse con
anticipación al otorgamiento de las licencias o permisos referidos, con excepción de lo que en
su caso disponga la reglamentación correspondiente, las cuotas apticables son Ias siguientes:

Concepto Cuota en pesos
l. Permisos de:

a) Construcción de uso habitacional mz 35.00
bi Construcción de uso comercial m2 40.00
c) Construccíón de uso industrial mz 45.00

\_

\*

Artículo 53. Están exentos del pago de estos derechos:
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Concepto Gusta en pesos
d) Construcción de uso de servicios mz 40.00
e) Construcción de tiendas de autoservicio nacional e

internacional m2 1,000.00
f) Renovación de licencias de construcción 2,000.00
g) Reparación de construcción de uso habitacional mz 10.00
h) Reparación de construcción de uso comercial mz 15.00
¡) Reparación de construcción de uso industrial mz 20.00
j) Reparación de construcción de uso de servicios mz 15.00
k) Demolición de inmuebles mz 10.00
l) Construcción de albercas ms 25.00

m) Ruptura de banquetas 300.00
n) Empedrados 300.00
o) Pavtmento 300.00
p) Excavaciones 300.00
q) Muro de contención mz 50.00
r) Obras de reparación, aseguramiento o demolición de

edificaciones m2 10.00
s) Remodelación de bardas en superficies horizontales o

verticales 100.00
t) Movimiento de tierra por cada 7 ma 100.00

Alineam iento 1,500.00
v) Retiro de sellos de obra suspendida o clausurada 1,000.00
w) Asignación de número oficial para los predios que se

encuentren sobre la vía pública 4,000.00
Permiso de subdivisión para fraccionar terrenos 20,000.00

y) Plano de subdivisión 20,000.00

Artículo 57. Por los planos de nuevas construcciones y modificaciones se cobrará por cada
mzde acuerdo con las categorías, previstas en elArtículo 84 de la Ley de Hacienda Municipal,
conforme a las siguientes cuotas:



ü0c030

Concepto Cuota en
pesos

l. Primera categorla. Edificios destinados a hoteles, salas de reunión,
oficinas, negoclos cornerciales y residencias que tengan dos o más de las
sig u ientes ca racterísticas :

Estructura de concreto reforzado o de acero, muros de ladrillo o similares,
larnbrin de a-zuleio§, rnuros interiores aplanados de yesq pintura de
recubrimiento, pisos de granito, mármol o calidad similar y preparación

ra clima artificial

5.00

ll. Segunda categorla. Las construcciones de casas-habitación con
estructura de concreto refoaado, muros de ladrillo o bloque de concreto,
pisos de mosaico de pasta o de granito, estucado interior, lambrin, así
como construceiones industriales o bodegas con estructura de concreto
reforzado

5,00

Itl. Tercera categoría, Casas habitación, de tipo económico cCImo edificios o
conjuntos multifamiliares, considerados dentro de la categoría denominada
de interés social, así como los edificios industriales con estructura de acero
o madera y techos de lámina, igualmente las construcciones con cubierta
de concreto tipo cascarén

5.00

lV. Cuarta categoría. Construcciones de viviendas o cobertizos de madera tipo
provisional 5.00

I Solo podrán establecerse por estos derechos exenciones por concepto de permisos
relacionados con la construcción de todo tipo, realizadas por Ia Federación, el Estado y los
Munlcipios, cuando se trate de construccién de bienes de dominio público.

§ección Cuarta
Expedición de Licensias, Permisos o Autorizaciones

para Enajenación S Bebidas Alcohólicas

ArtÍculo §8. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por:

Expedición de licencias para el funcionarrriento, distribueíén y comercialización de
bebidas alcohólicas, que se cobrarán conforme a las siguientes cuotas:

Concepto Cuota en pesos Horario

a) Bar 50,000.00 Diurno/Nocturno
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Concepto Cuota en pesos Horario

b) Billar con venta de cerveza 10,000.00 Diurno/Nocturno

c) Café bar 10,000.00 Diurno/Nocturno

d) Cantinas 30,000.00 Diurno/Nocturno

e) Centro botanero 10,000.00 Diurno/Nocturno

0 Centro nocturno 50,000.00 Diurno/Nocturno
s) Bar nocturno con

espectáculo de bailarinas 100,000.00 DiurnolNocturno

h) CervecerÍas 10,000.00 Diurno/Nocturno
i) Comedor con venta de

cerveza solo con alimentos 6,000.00 Diurno
i) Cenadurías con venta de

cerveza 5,000.00 Nocturno

k) Depósito de cerveza 15,000.00 DiurnolNocturno
l) Expendio de mezcal solo

para llevar 5,000.00 Diurno/Nocturno
m) Motel con venta de bebidas

alcohólicas 20,000.00 DiurnolNocturno
n) Auto-motel con venta de

bebidas alcohólicas 20,000.00 Diurno/Nocturno

o) Licorerías y vinaterías 16,000.00 Diurno/Nocturno
p) Marisquería con venta de

cerveza, vinos y licores solo
con alimentos 12,000.00 Diurno

q) Minisúper con venta de
cerveza, vinos y licores en
botella cerrada 6,000.00 Diurno/Nocturno

r) Minisúper de cadena
nacional o franquicia con
venta de cerveza, vinos y
licores en botella cerrada 60,000.00 Diurno/Nocturno
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Concepto Cuota en pesos Horario
s) ltliscelánea y abarrotes con

venta de cerveza, vinos y
licores en botella cerrada 5,000.00 Diurno

t) Permiso para la venta de
bebidas alcohólicas en
efwase abierfo dentro del
establecimiento en donde se
lleven a cabo espectáculos
públicos y no se encuentren
comprendidos en los giros
arriba señalados 20,000.00 Diurno/Nocturno

u) Restaurante con venta de
cerveza, vinos y licores solo
eon alimentos 12,000.00 Diurno

v) Restaurante-bar 20,000.00 Diurno

w) Agencia de cerveza 15,000.00 Anual

Queda prohibida la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad. Los encargados de los
establecimientos están obligados a solicitar la identificación oficial del INE cuando sea
necesario.

L ll. La autorización de permisos temporales para el funcionamiento de lugares
establecidos o eventuales que expendan bebidas alcohólicas se cobrarán por día,
conforme a las siguientes cuotas.

Concepto Cuota en pesos

_qI Venta de cervezas y micheladas 200.00

b Vinos v- licores 300.00

c) Cantina 400.00

La autorización de funcionamiento de horario extraordinario de giros prestadores de
sewicio* qüe expendan bebi€las aleohólicas se cobrará eonfurme a ta+ siguientes
cuotas:

ilt
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Concepto 1 Hora 2 Horas 3 Horas
a) Comedor con venta de

cerveza solo con
alirnentos

200.00 200,00 200.00

b) Cenadurías con venta de
cerveza 200.00 200.00 200.00

c) Marisquería con venta de
cerveza, vinos y licores
solo con alimentos 200.00 200.00 200.00

d) Miscelánea y abarrotes
con venta de cerveza,
vinos y licores en botella
cerrada 200.00 200.00 200.00

e) Restaurante con venta de
ceryeza, vinos y licores
solo con alimentos 200.00 200.00 200.00

0 Restaurante-bar 200.00 200.00 200,00

IV La revalidación anualde licencias de funcionamiento, distribución y comercialización
de bebidas alcohólicas se efectuará dentro de los tres primeros meses de cada año
y se cobrará conforme a las siguientes cuotas:L

Concepto Cuota en pesos Horario

a) Bar 30,000.00 Diurno/Nocturno

b) Billar con venta de cerveza 4,000.00 Diurno/Nocturno

c) Cafá bar 4,000.00 Diurno/Nocturno

d Cantinas 10,000.00 Diurno/Nocturno

e Centro botaner:o \ 5,000.00 Diurno/Nocturno

f) Centro nocturno 15,000.00 Díurno/Nocturno
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Concepto Cuota en pesos Horario

q) CervecerÍas 6,000.00 Diurno/Nocturno
h) Comedor con venta de cerveza solo con

alimentos 5,000.00 Diurno

i) Cenadurías con venta de cerveza 3,000.CIo Nocturno

i) Depósito de cerveza 12,000.00 Diurno/Nocturno

k) Expendio de mezcal solo para llevar 2,000.00 Diurno/Nocturno

l) Motel con venta de bebidas alcohólicas 6,000.00 Diurno/Nocturno
m) Auto-motel con venta de bebidas

alcohólicas 6,000.00 Diurno/Nocturno

n) Licorerías y vinaterías 8,000.00 Diurno/Nocturno
o) Marisquería con venta de cerveza, vinos y

licores solo con alimentos 8,000.00 Diurno
p) Minisúper con venta de cerveza, vinos y

licores en botella cerrada 3,000.00 Diurno/Nocturno

q) Minisúper de cadena nacional o franquicia
con venta de cerveza, vinos y licores en
botella cerrada 50,000.00 Diurno/Nocturno

r) lrliscelánea y abarrotes con venta de
cerveza, vinos y licores en botella cerrada 4,000.00 Diurno

s) Permiso para la venta de bebidas
alcohólicas en envase abierto dentro del
establecimiento en donde se lleven a cabo
espectáculos públicos y no se encuentren
comprendidos en los giros arriba
señalados 10,000.00 Diurno/Nocturno

0 Restaurante con venta de cerveza, vinos y
licores solo con alimentos 5,000.00 Diurno

u) Restaurante-bar 8,000.00 Diurno

v) Agencia de cerveza 10,000.00 Anual

L
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Concepto Cuota en pesos Horario

w) Depósito de cervezas $ 2,500.00
Anual

Artículo 59. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales
que se de'diquen a enajenarbebidas alcolrólicas o fa prestación de servicio§ que incluyan el
expendio de dichas bebidas, total o parcialmente con el público en general.

Artículo 60. El Ayuntamiento establecerá los requisitos para la obtención de estas licencias,
para la distribución y comercialización de bebidas alcohólicas.

EI contribuyente deberá presentar los siguientes requisitos

1. Exhibir original y anexar copia del Registro Federalde Contribuyentes, así mismo
del alta delestablecimiento ante la SHCP.

2. Croquis de localización del estacionamiento.
3. Copia del pago del impuesto predial aetualizado.
4. Copia del.aeta eonstitutiva eR.easo de,persona.moraL
5. Copia delpago detagua potable actualizado del inmueble.
6. Constancia de uso de suelo del estacionamiento.
7. Exhibir originaly anexar copia de ta licencia sanitaria (cuando aptique).
8. Copia de credencialde elector del representante legal o propietario.
9. En el caso de establecimientos donde se consuma dentro del mismo, contar con

sanitarios.

Sección Quinta
Permisos para Anuncios y Publicidad

Artículo 61. Es objeto de este derecho la expedición de permisos para anuncios y publicidad
que otorgue el Municipio, para la colocación de anuncios publicitarios visibles desde la vía
pública, en forma temporal o permanente, o para la difusión de pubticidad a través de una
transmisión móvil en la vía pública.

Artículo 62. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que soliciten la
exped'aión de permi-sos para anuncios y publicidad a que se refiere el artícu{o anterior.

Artículo 63. Son responsables solidarios en el pago de los derechos a que se refiere esta
sección, los propietarios o poseedores de predios, vehÍculos, fincas o construcciones y lugares
de espectáculos en los que se realicen los actos publicitarios; así como los promotores de

I
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eventos, propietarios o administradores de marcas o negocios anunciados. En el caso de la
publicidad móvil en altavoz, será responsable solidario aquel que preste dicho servicio de
publicidad, aplicando supletoriamente los dispuesto en el reglamento de la materia.

Artículo 64. La expedición de permisos para la colocacién de publicídad en la vla pública y
anuncios, se pagará conforme a las siguientes cuotas:

Sección Sexta
Agua Potable y Drenaje

Artículo 65. Es objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por el consumo
de agua potable; así como el servicio de conexión y reconexión a la red de agua potable y
drenaje sanitario, que preste el Municipio.

Artículo 66. Son sujetos obligados al pago de este derecho, los propietarios y copropietarios
de los inmuebles, personas físicas o morales poseedoras de inmuebles a título de dueño o las
que hayan adquirido derechos sobre los inmuebles que reciban estos servicios,

Conceptos Guota en pesos
Expedición Refrendo

l. De pared, adosados o azoteas:

a. Pintados 5,000.00 2,500.00

il Difusión fonética de publicidad por unidad de
sonido 300.00 250.00

lll. Anuncios espectaculares 10,000.00 5,000.00

IV Letreros luminosos 3,000.00 1,500.00

V Auto soportado sobre azoteas, terreno
natural o móvil 1,000.00 500.00

VI Auto soportado en la via pública sobre
terreno natural por anuncio 10,000.00 8,000.00

Vll. Mantas publicitarias m2 200.00 100.00

Artículo 67. El derecho por el servicio de agua potable se pagará conforme a las siguientes
cuotas:

L



üüüü3 ?

Concepto Tipo de
Servicio

Cuota en
pesos Periodicidad

l Suministro de
potable

agua
Doméstico 30.00 Mensual

il. Suministro de
potable

agua
Comercial 80.00 Mensual

til Suministro de
potable

agua
lndustrial 100.00 Mensual

IV Suministro
potable

de agua
De Servicios 100.00 Mensual

V Conexión a Ia red de
aqua potable Doméstico 500.00 Por evento

VI Conexión á la red de
agua potable Comercial 700.00 Por evento

vil Conexión a la red de
agua potable lndustrial 700.00 Por evento

vllt Conexión a la red de
agua potable De Sérvicios 700.00 Por evento

tx. Reconexión a la red de
agua potable Doméstico 200.00 Por evento

X. Reconexión a la red de
agua potable Comercial 400.00 Por evento

XJ. Reeonexién a la red de
agua potable lndustrial 400.00

--!

Por evento
xlr Reconexión a la red de

agua potable De Servicios 400.00 Por evento

Artículo 68. El derecho por el servicio de drenaje y alcantarillado se pagará conforme a las
siguientes cuotas:

Goncepto Cuota en pesos Periodicidad

l. Conexién a la red de drenaie 500.00 Por evento
ll. Uso doméstico 40.00 Mensual
lll. Uso comercial 150.00 Mensual
lV. Uso industrial 200.00 [/lensual
V. Uso de servicios 200.00 Mensual

L
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Sección Séptima
Servicios de Vigilancia, Control y Evaluación 5 al Millar

Artículo 69. Las personas físicas o morales que celebren contratos de obra pública con el
arán ser inscritos al rón de las cuota:

Artículo 70. Las personas físicas o morales que celebren contratos con el Municipio de obra
pública y servicios relacionados con la misma pagarán sobre el importe de cada una de las
estimaciones de trabajo realizado, el equivalente al 5 al míllar que corresponda.

Artículo 71. Los retenedores de los ingresos que por este derecho se recauden, debe
enterarlos a la Tesorería dentro de los cinco dÍas hábiles siguientes a aquél en que se retenga.

CAPíTULO III
OTROS DERECHOS

Sección Primera

Licencias y Refrendos para el Funcionamiento
Comercial, lndustrial y de Servicios

Artículo 72, És objeto de este derecho la recaudación que realiza el Municipio por la
expedición de licencias, inscripción al Padrón Municipal y refrendo para el funcionamiento
comercial, industrial y de servicios.

Artículo 73. Son sujetos obligados al pago de este derecho, las personas físicas o morales a
las que el Munieipio les expida licencias y refrendos para el funcionamiento comercial,
industrhl, y de servieios.

Artículo 74. Estos derechos se causarán y pagarán conforme a las siguientes cuotas:

Concepto Cuota en pesos

l. lnscripción al Padrón de Contratistas de Obra Pública 5,000.00

Giro Expedición
Cuota en pesos

Refrendo
Cuota en pesos

Comercial
l. PapelerÍa 500.00 400.00

Miscelánea sin venta
de bebidas alcohólicas

ll
1,000.00 500.00

(-
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Tiendas
conveniencia

de
60,000.00 50,000.00

lV. Minisúper sin venta de
bebidas alcohólicas 5,000.00 3,000.00

V. Agroquímicos 2,500.00 1,000.00
VI Distribuidora de

alimentos y medicinas
para animales 1,000.00 500.00

Vll. Compra venta
productos
agropecuarios

de

1,500.00 1,000.00
Vlll" Cohetería 2,000.00 1,000.00
lX. Artículos depofiivos 2,000.00 1,000.00
X. Bonetería 1,000.00 500.00
Xl. Mercería 1,000.00 500.00
Xll. Artículos religiosos 2,000.00 1,000.00
Xlll. Artículos en general 2,500.00 1,500.00
XlV. Gristaleríá y peltre 3,000.00 2,000.00
XV. Electrodomésticos

línea blanca
v

20,000.00 10,000.00
XVl. Bordados y costuras 800.00 500.00
XVll, Boutique 2,000.00 1,000.00
XVl}t.Carroeerí-as venta

reparación
v

5,000.00 3,500.00
XlX. Venta e instalación de

mofles 1,500.00 1,000.00
XX. Deshuesadora 500.00 400.00
XXl. Cornpra venta de fierro

viejo y desecho
metálico 1,500.00 600.00

XXtl. Compra venta de
vehículos y camiones
usados 7,000.00 5,000.00

Xxlll. CremerÍa y queseria 1,000.00 500.00
XXIV. Carnicerías 1,500.00 1,000.00
XXV. Abastecedora

carnes frías
de

4,000.00 3,000.00
XXVI. Expendio de pollo

crudo 1,500.00 500.00

L
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XXVll. Expendio de pollo en
pie o vivo 2,000.00 1,000.00

XXVlll. Distribuidora de
refrescos y aguas
ga§eosas 10,000.00 5,000.00

XXIX. Dulcerías 2,500.00 1,500.00
XXX. Panaderías 1,000.00 500.00
XXXI. Nevería, paletas

helados, agua§ 1,000.00 500.00
XXXll.Antojitos y alimentos

de cocina 1,500.00 700.00
XXXItl, Pastelería 1,000.o0 500.00
XXXIV. Pizzería 1,000.00 500.00
XXXV.t\f arisquería 1,000.00 500.00
XXXVI. Frutas y legumbres 1,000.00 500.00
XXXVll. Venta

hamburguesas
de

1,000.00 500.00
X-XXVlil. Cafetería

regional
local,

5,000.00 2,500.00
XXXIX. Cafetería de

cadena nacional e
internacional 45,000.00 20,000.00

XL. Refresquería y juguería 1,000.00 500.00
XLl. Repostería 1,000.00 500.00
XLll. Tamalerías 1,000.00 500.00
XLltl. Taquerías 4,000.00 2,000.00
XLIV. Club nutricional 2,000.00 1,500.00
XLV. Venta de granos,

semillas y cereales 800.00 400.00
XLVI.Cocinas económicas

y/o fondas 2,200.04 1,500.00
XLVll. Pollos al carbón, a la

leña y rosticerías 1,000.00 500.00
XLVI+I. Venta de pescados

y mariscos en su
estado natural '1,000.00 500.00

XLÍX. Venta y elaboración de
piñatas 300.00 200.00

L. Distribuidora de
ferretería en general 7,000.00 4,000.00
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LI Distribuidora
material eléctrico

de
3,000.00 1,500.00

Lil Distribuidora
materiales
construcción
franquicia

de
para

sin
20,000.00 15,000.00

Llfl. Distribuidora
productos
cosmét¡cos

de
v

2,000.00 1,000.00
LlV. Regalos y perfumería 1,000.00 500.00
LV. Tienda de ropa v telas 1,000.00 500.00
LVl. Distribuidora de

productos médicos y
similares 3,500.00 2,000.00

LVll. Tiendas naturistas 800.00 400.00
LVlll. Tienda de Materiales

para construcción y
Ferreterías 30,000.00 25,000.00

LIX. Ópticas 2,500.00 1,500.00
LX. Expendio de pinturas y

solventes 6,000.00 3,000.00
LXl. Maderería 3,000.00 1,500.00
LXll. Marmolería 2,000.00 1,500.00
LXlll. Mueblería 3,000.00 2,000.00
LXIV. Refaccionaria de

maquinaria y equipos 3,000.00 2,000.00
LXV. Refaccionaria de

vehículos gasolina y
diésel 3,000.00 2,000.00

LXVI. Refaccionaria de motos
y bicicletas 2,000.00 2,000.00

LXVll. Venta de maquinaria
agrícola e industrial 25,000.00 20,000.00

LXVIll, lmplementos
agrícolas 3,000.00 1,500.00

LXIX. Venta de
higiénicos
limpieza

productos
yde

1,000.00 500.00
LXX. Venta de equipo de

telefonía y accesorios 2,000.00 1,500.00

I
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LXXI. Vidriería V cancelería 3,000.00 1,500.00
LXX|l. Florería 1,000.00 500.00
LXXIll. Viveros 3,000.00 2,000.00
LXXIV. Distribuidora

gas L.P.
de

12,000.00 10,000.00
LXXV. Panaderfa de cadena

nacional 10,000.00 5,000.00
LXXVI. Distribuidora de

botanas y frituras 10,000.00 5,000.00
LXXVll. Distribuidora de

galletas y pasteles 10,000.00 5,000.00
tXXVttl- Dulcería de cadena

nacional 8,000.00 4,000.00
LXXIX. Distribuidora

nacional de productos
lácteos 10,000.00 5,000.00

LXXX. Distribuidora nacional
de Yogurts 10,000.00 5,000.00

lndustrial
LXXXI. Purificadora 1,000.00 600,00
LXXXll. Tortillería 1,000.00 600.00
LXXX|ll. Taller

balconería
de

1,000.00 600.00
LXXXIV. Taller de

cancelería (aluminio) 1,000.00 600.00
LXXXV. Elaboración

venta de lápidas
v

1,500.00 800.00
LXXXVI. Tabiquerías

ladrilleras
v

'1,500.00 1,000.00
Servicios:

LXXXVII. Gasolinera 60,000"00 50,000.00
LXXXVI I l. Taller mecánico 10,000.00 5,000.00
LXXXIX. Vulcanizadora 3,000.00 2,000.00
XC. TaHerde frenosyclutctr 3,000.00 2,000.00
XCl. Taller de hojalatería y

pintura 3,000.00 2,000.00
XCll. Taller de motocicletas 1,500.00 1,000.00
XC¡ll. Lava autos 1,500.00 600.00
XCIV. Taller de carpintería 1,000.00 500.00

\
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XCV. Sastrería, corte y
confección 1,000.00 244.00

XCV|.Centro de cómputo 500.00 400.00
XCVtl.Centro de impresión y

fotocopiado 400.00 200.00
XCV|ll. Alquiler

mobiliario
de

500.00 200.00
XClX.Arrendamiento

inmuebles
de

5,000.00 2,000.00
C Renta de

comerciales
locales

1,000.00 500.00
Cl. Renta de maquinaria

pesada 5,000.00 4,000.00
Cll. Constructoras 5,000.00 4,000.00
Clll. Taxista 2,000.00 1,000.00
ClV. Moto taxi 2,000.00 1,000.00
CV. Balnearios 9,000.00 6,000.00
CVl. Billar sin venta de

bebidas alcohólicas 1,000.00 500.00
CVll. Clínica médica 10,000.00 8,000.00
CVlll. Consultorios dentales 2,000.00 1,000.00
ClX. Consultorios médicos 2,500.00 1,000.00
CX. Consultorios

psicológÍcos 1,500.00 1,000.00
CXl. Gentros

Rehabilitacién
de

5,000.00 3,000.00
CXll. Despachos que

presten servicios en
qeneral 1,500.00 1,000.00

CXlll. Distribuidora de agua
en pipa por cada pipa 1,000.00 500.00

CXM.Distribuidora de agua
purificada 1,000.00 500.00

CXV. Envíos y paqueterias 5,000.00 2,000.00
CXVI. Estéticas y peluquerías 1,000.00 500.00
CXVIl.Vaciado de fosas

sépticas 1,500.00 1,000.00
CXVII!. Motel 8,000.00 6,000.00
CXIX. Molino de nixtamal 500.00 200.00

\.
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Sección Segunda
Licencias y Permisos por la Explotación de Aparatos
Mecánicos, Eléctrico, Electrónicos, Electromecánicos

Artículo 75. Es objeto de este derecho elpermiso y uso de piso para la explotación de aparatos
mecánicos, eléctricos, electrónicos o electromecánicos y otras distracciones de esta
naturaleza, y todo tipo de productos que se expendan en ferias

Artículo 76. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que usen y obtengan
los permisos a que se refiere el artícufo anterior.

Artículo 77. Este derecho se determinará y liquidará de conformidad con las siguientes cuotas:

Concepto Cuota en pesos Periodicidad
I Máquina con simulador para

uno o más iugadores 500.00 Por evento
ll. Mesa de futbolito 500.00 Por evento
ill Juegos mecánicos, rueda de la

fortuna, carrusel, remolinos,
musical, dragón, voladoras,
tren, entre otros 1,000.00 Por evento

lV. Brincolín 300.00 Por evento

V. Inflables 400.00 Por evento

Vl. Mesa de canicas 500.00 Por evento

Vll. Mesa de jockey 500.00 Por evento

Vlll. Juegos no mecánicos 500.00 Por evento

lX. Polaca 500.00 Por evento

X. Tiro al blanco 300.00 Por evento

Xl. Juegos de azar 300.00 Por evento

Xll. Puestos de concursos 300.00 Por evento

Xlll. Expendio de alimentos 1,500.00 Por evento

XlV. Venta de nieve 500.00 Por evento

XV. Venta de dulces regionales 300.00 Por evento

XVl. Venta de golosinas 200.00 Por evento

t
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Sección Tercera
Sanitarios y Regaderas Publicas

Artículo 78. Es objeto de este derecho el uso de servicios sanitarios y regaderas públicas,
propiedad del Municipio.

Artículo 79. Son sujetos de este derecho las personas que utilicen los servicios de sanitarios
y regaderas públicas.

Artículo 80. Se pagará este derecho por usuario, conforme a las siguientes cuotas

(Vll. Venta de plásticos 300.00 Por evento

:Vlll. Venta de bisutería 300.00 Por evento

XIX. Venta de ropa 500.00 Por evento

XX. Venta de zapatos 500.00 Por evento

XXl. Venta de iuguetes 100.00 Por día

fill. Venta de discos y casetes 100.00 Por evento
xtll Venta de bebidas alcohólicas en

la plaza Municipal 3,000.00 Por evento
XlV. Venta de alimentos con bebidas

alcohólicas en la plaza
Municipal 1,000.00 Por evento

XV Venta de comida chatarra en el
interior y exterior del iaripeo 100.00 Por día

XVI Venta de alimentos en el interior
y exterior del iaripeo 200.00 Por día

ult Venta de bebidas alcohólicas en
el iaripeo 1,000.00 Por día

Concepto Cuota en pesos Periodicidad

L Sanitario público 5.00 Por evento

ll. Regadera pública 20.00 Por evento
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Sección Cuarta
Estacionamiento de Vehículos en Vía Pública

Artículo 81. Es objeto de este derecho el uso de la superficie autorizada de espacios públicos
bajo el control del Municipio, para estacionamiento de vehículos en la vía púbica.

Artículo 82. Son sujetos de este derecho las personas físicas o morales que hagan uso de la
vía pública a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 83. Este derecho se pagará conforme a las siguientes cuotas:

Sección Quinta
Ocupación de Ia Vía Pública

Artículo 84. Este derecho se recauda de conformidad con lo establecido en la Sección Primera
del Capítulo I del Título Cuarto de la Ley de Hacienda Municipal.

Artículo 85. Por el uso de la vía pública del Municipio de San Dionisio Ocotlán, para instalación
de postes, torres, ductos, o bienes similares, por los particulares, personas físicas o morales,
así como organismos públicos descentralizados o de empresas de propiedad privada, para la
instalación de cableado de redes de telecomunicaciones o eléctricas que haga uso de
propiedad municipal, pagarán:

Concepto Custa en pesos Periodicidad
I Estacionamiento de vehículos en la

vía pública 50.00 Mensual
!t Estacionamiento de camionetas en la

vía pública 40.00 Mensual
il1. Estacionamiento de moto taxis en la

vía pública 30.00 Mensual

Concepto Tipo Cuota
en pesos

Periodicidad

a) Postes de telefonía, electricidad o
señal de cable o intrernet ylo
transmisión de datos

Unidad 20.00 Mensual
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T|TULO SEXTO
PRODUCTOS

CAPíTULO I

DERIVADO DE ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

Sección Primera
Arrendamiento de Bienes lnmuebles

Artículo 86. El municipio percibe ingresos derivados de arrendamiento de sus bienes
inmuebles, por los siguientes conceptos:

b) lnstalación de antena para señal
de internet Unidad 5,000.00 Anual

c) Redes subterráneas de
electricidad, señal de televisión,
cableado telefónico, internet y/o
transmisión de datos

NIetro lineal 10.00 Mensual

d) Por cada ducto, por metro o
fracción que se use en propiedad
pública del Municipio

Metro lineal 10.00 Mensual

e) Por cada ducto por metro o
fracción que pasen en tenitorio
municipal.

Metro lineal 10.00 [Vtensual

0 Por cada torre o poste de diferente
tipo a los señalados en las
fracciones anteriores

Unidad 10.00 Mensual

g) Por cada registro a nivel de piso o
calle o subterráneo Unidad 10.00 [/ensual

h) Reubicacién de antena de
telefonía celular 50,000.00 Por evento

¡) Uso de la vía pública con
desechos de material de
construcción o escombro por día

100.00 Por evento

j) Permiso para uso de la vía pública
para fiestas y/o convivios por día

500.00 Por evento
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l. Arrendamiento o enajenación de bienes inmuebles.

It- Por arrendamiento temporal o concesión de uso a perpetuidad de tenenos y
espacios para fosas en cementerios municipales.

Artículo 87. Los ingresos que debe percibir el Ayuntamiento por concepto de arrendamiento,
uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en los
contratos que al efecto celebre el Municipio y las personas físicas o morales interesadas.

Sección Segunda
Arrendarniento de Bienes Muebles

ArtÍculo 88. También obtiene ingresos por elarrendamiento de los siguientes bienes muebles:

CAPíTULO II
PRODUCTOS FINANCIEROS

Sección Primera
Productos Financieros del Ramo 28

Concepto Guota en pesos Periodicidad
a) Arrendamiento de terreno

denorninado la pista Municipal 2,000.00 Por evento

Concepto Cuota en pesos Periodicidad

a) Concesión de uso a perpetuidad de terrenos
y espacios para fosas erl cementer¡os
municipales m2

500.00 Por evento

b) Refrendo de uso a pepetuidad de terrenos y
espacios para fosas en e,ementerios
municipales m2

100.00 Anual

Concepto Cuota en pesos Periodicidad
l. Arrendamiento de camión volteo 500.00 Por viaie
ll. Arrendamiento de retroexcavadora 650.00 Por hora
Ill. Renta de arillo para laripeo 2,000.00 Por evento

L
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Artículo 89. E¡ Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cual se recibirán las Participaciones Municipales; así como, las que recibe de la
Secretaria de Finanzas, excepto los que se obtengan por convenios, programas federales o estatales
que deberán reintegrarse a la tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales
siguientes al cierre del ejercicio.

Sección Segunda
Productos Financieros del Fondo lll

Artículo 90. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cual se recibirán las Aportaciones correspondientes del Fondo itl; así como, las que
recibe de la secretaria de Finanzas, excepto los que se obtengan por convenios, programas federales
o estatales que deberán reintegrarse a la tesorerla de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días
naturales siguientes á[ cierre del ejercicio.

Sección Tercera
Productos Financieros del Fondo lV

Artículo 91. EI Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cual se recibirán las Aportaciones correspondientes del Fondo lV; así como, las que
recibe de la Secretaria de Finanzas, excepto los que se obtengan por convenios, programas federales
o estatales que deberán reintegrarse a la tesorería de }a Federación, a más tardar dentro de los 15 días
naturales siguÍentes al cierre delejercicío.

§ección Cuarta
Productos Financieros de Gonven[os Federales

Artículo 92. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cualse recibirán Aportaciones correspondientes a Convenios Federales; así como, las
que recibe de la secretaria de Finanzas, rnismos que deberán reintegrarse a la tesorería de la
Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio"

Sección Quinta
Productos Financieros de Convenios Estatales

Artículo 93. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cual se recibirán Aportaciones correspondientes a Convenios Estatales; asi como las
que recibe de la secretaria de Finanzas, mismos que deberán reintegrarse a la tesorería de la
Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio.

i
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Sección Sexta
Productos Financieros de Recursos Fiscales y Propios

Artículo 94. El Municipio percibirá productos derivados de los rendimientos que genere la cuenta
productiva en la cua[ se depositan [os Recursos Fiscales y Propios; asÍ como, las que recibe de [a

§ecretaria de Finanzas, excepto los que se obtengan por convenios, programas federales o estatales
que deberán reintegrarse a la tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales
siguientes al cierre del ejercicio.

Articulo 95. El importe para considerar para productos financieros será el obtenido de sus cuentas
productivas específicas del presente ejercicio fiscal.

CAPITULO III
OTROS PRODUCTOS

Sección Única
Otros Productos

Artículo 96. El Municipio percibirá productos por la venta de formatos para el cumplimiento de
obligaciones en materia fiscal, así como de la compra de bases para licitación pública o de
invitación restringida para la ejecución de obra pública, de conformidad con las siguientes
cuotas:

TíTULo sÉPT¡Mo
APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO I

APROVECHATUIIENTOS
Sección Única

Multas

Concepto Cuota en pesos

L Basespara licitación pública 7,000.00

ll. Bases para invitación restringida 5,000.00

Artículo 97. El Municipio percibe ingresos, por las siguientes faltas administrativas:

L
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Concepto Cuota en
pesos

l. Escándalo en la vía pública (riñas) 2,000.00

ll. Quema de juegos pirotécnicos sin permiso 1,000.00

lll. Pintas ylo grafiti 1,000.00

lV. Defecar y/u orinar en la vía pública 1,000.00

V Tener relaciones sexuales en la vía pública en zona urbana 1,000.00

Vl. Tirar basura en la via pública 500.00

Vll. Conducir vehículo motorizado a exceso de velocidad 500.00

Vlll. Tomar bebidas embriagantes y/o estupefacientes en la vía pública 2,500.00
iX. Conducir vehícufo motorizado en estado de ebriedad y/o bajo ef efécto

de sustancias 1,000.00

X. Circutarcon vehiculo motorizado en la exptanadamunicipat 500.00

Xl. Obstruir la vía pública (banquetas y calles) sin autorización 500.00
Xll. Operar establecímientos con venta de bebidas alcohóticas sin

autorización y/o fuera de los horarios establecidos 1,500.00

Xtll. Por establecer negocio sin el permiso correspondiente 10,000.00

XlV. Vender bebidas alcohólicas a menores de edad 2,000.00

XV. Realizar fiestas públicas o privadas sin autorización 2,000.00
XVl. Violar, romper o quitar sellos de clausurado instalados en

establecimientos comerciales, industriales y de servicios por la
Autoridad Municipal 2,000.00

XVll. Realizar tomas clandestinas de agua potable y drenaie 2,000.00

(Vlll. Transitar con animales que pongan en peligro a los ciudadanos 500.00
XlX. Escupir en la vía pública y espacios comunes durante la contingencia

sanitaria 500.00
XX. Vomitar en la vía pública y espacios comunes durante la contingencia

sanitaria cuando no se trate de motivos de enfermedad o embarazo 500.00

XXl. Por provocar incendios y/o explosiones 20,000.00

«ll. Por resguardo de vehículos o motocicletas 500.00
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Concepto Cuota en
pesos

Xlll. Por matar mascotas de forma intencional 3,000.00

XXIV. Por Daño al Patrimonio municipal 5,000.00

XXV. Por falta de r:espeto y/o insulto a la autoridad municipal 2,500.00
Artículo 98. El Municipio percibe ingresos por faltas de carácter fiscal, de conformidad con lo
establecido en el Libro Quinto, Título Primero del Código Fiscal Municipal del Estado de
Oaxaca.

Articulo 99. El Municipio percibe ingresos derivados de las sanciones por falta de pago
oportuno de créditos fiscales:

Concepto Recargos
l. Incumplimiento de pago de impuestos 100.00

Artículo 100. Las tasas de recargos por incumplimiento oportuno de créditos fiscales y por
permisos o prórrogas para pagos en parcialidades, deben ser diferentes, siendo más elevada
la que corresponda al incumplimiento oportuno del pago de créditos fiscales, pero en ningún
caso, ninguna de las dos tasas debe ser inferior al costo porcentual promedio del costo
financiero de los recursos que señale anualmente el Banco de México.

Artículo 101. Los aprovechamientos derivados de concesiones, herencias, legados y
donaoiones serán admitidos a beneficio de inventario.

Artículo 102. La percepción de aprovechamientos derivados de adjudicaciones judiciales y
administrativas debe sujetarse a las disposiciones del Código Civil para el Estado de Oaxaca
y Código Fiscal Municipal del Estado de Oaxaca, respectivamente.

Artículo 103. Respecto de los aprovechamientos derivados de subsidios de organismos
públicos y privados se estará a lo dispuesto en los convenios o compromisos que se
establezcan y que den origen a dichos subsidios.

Artículo 1O4. Para los aprovechamientos provenientes de multas impuestas por autoridades
administrativas federales no fiscales y derechos pff el otorgamiento de la concesión y por el
goce de la zona federal marítimo-terrestre, se atenderá a lo dispuesto en el convenio de
colaboración administrativa, en materia fiscal federal suscrito por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y el Gobíerno del Estado de Oaxaca.
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Artículo 105. Los aprovechamientos a que se refiere este capítulo deben ingresar al erario
municipaltratándose de numerario o al inventario de bienes patrimoniales tratándose de bienes
muebles o inmuebles, en un plazo no mayor de setenta y dos horas.

Artículo 106. El pago de los aprovechamientos señalados en este capítulo, deben hacerse
invariablemente con anticipación a los hechos que los generan, con excepción de los derivados
del uso del piso para los fines cornereiales o de prestación de servicios, en cuyo caso podrá
permitir la autoridad municipal que se le pague con posterioridad.

Artículo 107. El Municipio percibe ingresos por concepto de la enajenación de sus bienes
muebles, debiendo sujetarse a lo establecido en los artículos 126, 127 y 128 de la Ley de
Hacienda Municipal.

ríruro ocrAvo
PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVO§ DERIVADOS DE LA

COLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

CAPíTULO I

PARTICIPACIONES

Artículo 108. El Municipio percibe ingresos de las participaciones federales e incentivos
previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, como resultado de la adhesión del Estado al
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y al Convenio de Colaboración Administrativa en
materia fiscalfederal, a través de los fondos siguientes:

l.

ll.
1il.

lv.
V.
vt.
vil.
vill.
lx.

Fondo General de Participaciones;
Fondo de Fomento Municipal;
Fondo Municipal de Compensaciones;
Fondo Municipal sobre Venta Final de Gasolina y Diésel;
ISR sobre Salarios;
Participaciones por lmpuestos Especiales;
Fondo de Fiscalización y Recaudación;
lrnpuestos sobre Automóviles Nuevos;
Fondo Resarcitorio del lmpuesto sobre Automóviles Nuevos
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CAPíTULO II

APORTACIONES

Articulo 109. El Municipio percibe recursos del Fondo de Aportaciones para la lnfraestructura
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal, conforme a lo que establece elCapítulo V de la Le¡¿ de Coordinación Fiscal
y el Ramo 33 del Presupuesto de Egresos de la Federación.

CAPÍTULO III
CONVENIOS

Artíeulo 110. El Municipio percibe ingresos derivados de convenios de coordinación,
colaboración, reasignación o descentralización según corresponda, con la Federación o con el
Estado' 

.APíTUL. ¡v
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL

Artículo 111. El Municipio recibe ingresos que reciben derivados del ejercicio de Facuftades
delegadas por la Federación mediante la celebración de convenios de colaboración
administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de recaudación, fiscalización y
administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos
que implican la retribución de su colaboración.

TRANSITORIOS

Primero. - La presente Ley entrará en vigor el día uno de enero de dos mil veintitrés previa
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
Segundo. - Mientras permanezcan en vigor los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional
de Coordinación Fiscal, así como sus anexos, y se encuentre vigente el convenio de
colabsración y coordinación que se suscriba con motivo de dicha adhesión, permanecerá
suspendida la vigencia y el cobro de las contribuciones que contravengan dichas
disposiciones.

Tercero. - Las reformas a la presente Ley, deben presentarse como iniciativa con proyecto de
Decreto, ante el Honorable Congreso del Estado para su análisis, estudio y aprobación.

I
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ANExos DE LA LEy DE rNGREsos DEL MuNrcrpro DE sAN DroNrsro ocorlÁu
DrsrRrro DE ocorLÁN, DEL EsrADo DE oAxAcA, pARA EL EJERcrcro Frsc AL2a23,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA LEY DE DISGIPLINA FINANCIERA DE LAS

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS Y LA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL.

Anexo I

Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán.
Obietivos, estrategias y metas de los lngresos de la Hacienda Pública

Obietivo Anual Estrategias Metas

Obtener
Municipales

mayores recursos
lnvitar a los contribuyentes a
realizar sus pagos a tiempo y
difundir las cuotas y descuentos

lncrementar los
ingresos propios del
Municipio

Concientizar ala población sobre
la importancia de realizar sus
pagos

Fomentar el pago por conceptos
que anteriormente no se han
cobrado, pero que sí se otorga el
servicio y/o permiso

Elevar 5o/o

recaudación
la

lncrementar la infraestructura
municipal

Realizar gestiones ante diferentes
dependencias para la obtención de
recursos por convenios

Obtener
financiamiento
100% para
municipales

al
obras

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, se consideran los objetívos de la Ley de lngresos del Municipio de San Dionisio
Ocotlán, Distrito de Ocotlán, para el Ejercicio Fiscal 2023.

L

L
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Anexo ll
Municipio San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, Oaxaca

de

Concepto 2023 2024
1

A
B
c
D
E
F
G
H

I

J
K

L

2
A
B
c
D

3

lngresos de Libre Disposición
Impuestos
Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
Contribuciones de Mejoras
Derechos
Productos
Aprovechamientos
lngresos por Ventas de Bienes y Servicios
Participaciones
lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
Transferencias
Convenios

Otros lngresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas
Aportaeiones
Convenios
Fondos D¡stintos de Aportaciones

Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones y Jubilaciones

E Otras Transferencias Federales Etiquetadas

lngresos Derivados de Financiam¡entos

A lngresos Derivados de Financiamientos

Total de lngresos Proyectados
Datos informativos

" 
lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre

' Disposición

2
lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de Transferencias
Federales Etiquetadas

3 lngresos Derivados de Financiamiento

4

$ 3,636,488.00
$ 259,148.00

0.00
3,000.00

$ 389,500.00
$ 26,500.00
$ 20,000.00

0.00
$ 2,938,340.00

0.00
0.00
0.00

0.00

$ 3,383,489.28
$ 3,383,484.28
$ 5.00

0.00

0.00

0.00

sl '00
1.00

$ 7,019,978.28

$ 3,636,488.00

$ 3,383,489.28

$ 1.00

$ 3,638,488.00
$ 260,148.00

0.00
0.00

$ 390,500.00
$ 27,500.00
$ 21,000.00

0.00
$ 2,939,340.00

0.00
0.00
0.00

0.00

$ 3,384,489.28

$ 3,384,484.28
$ 5.00

0.00

0"00

0.00

$1.00
1.00

$ 7,022,978.28

$ 3,638,488.00

$ 3,384,489.28

0 1.00

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos
a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran las Proyecciones de Finanzas
Públicas del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, para el Ejercicio Fiscal 2023.

t
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Anexo lll

De conformidad con la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los
Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información financiera y de los formatos
a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, se consideran los Resultados de Finanzas
Públicas del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, para el Ejercicio Fiscal 2A23.

Municipio San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, Oaxaca.
Resultados de lnqresos

(Pesos)
Concepto 2021 2022

lngresos de Libre Disposición
A lmpuestos
B Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
C Contribuciones de Mejoras
D Derechos
E Productos
F Aprovechamiento
G lngresos por Ventas de Bienes y Servicios
H Participaciones
I lncentivos Derivados de la Colaboración Fiscal
J Transferencias
K Convenios
L Otros lngresos de Libre Disposición

Transferencias Federales Etiquetadas
A Aportaciones

B Convenios

C Fondos Distintos de Aportaciones

^ Transferencias, Subsidios y Subvenciones, Pensiones yu 
Jubilaciones

E Otras Transferencias Federales Etiquetadas
lngresos Derivados de Financiamientos

A lngresos Derivados de Financiamientos
Total, de Resultados de lngresos
Datos lnformativos

n lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de
' Recursos de Libre Disposición

, lngresos Derivados de Financiamientos con Fuente de Pago de- Transferencias Federales Etiquetadas
3 lngresos Derivados de Financiamiento

1

2.

3.

4.

$ 3,676,277.24
$ 268,731.00

0.00
$
$
$
$

$

375,344.50
1,261.50

17,100.00
0.00

3,013,840.24
0.00
0.00
0.00
0.00

13,027,289.34
3,827,289.34

9,200,000.00

0.00

0.00

0.00
s0.00

0.00
16,703,566.58

$ 3,676,277.24

$ 13,027,289.34

$o'oo

$
$

$

$ 3,559,801.00
$ 259,148.00

0.00
$ 3,000.00
$ 299,500.00
$ 14,500.00
$ 20,000.00

0.00
$ 2,963,653.00

0.00
0.00
0.00
0.00

$ 3,826;872.33
$ 3,826,866.33

$
5.00
0.00

0.00

1.00
$0.00
0.00

$ 7,386,673.33

$ 3,559,801.00

$ 3,826,872.33

$0.00



,üt]&il 5 d

Anexo lV

CONCEPIO FUENÍE DE FINANCIAMITNTO
ÍIPO DE

INGRESO

INGBESO

ESTIMAOO TN
PESOS

INGRESOS Y OTROS AEN'FKIOS 7,O79,978.28

rNGREsos DE GEsnóN 698,148.00

IMPUESTOS Recurss F¡§@les Corriente§ 259,1¡r8.OO

Recursos Fiscales Corrieñtes 5,000.00

Diversiones y Espectáculos Públicos Recursos Fiscales Co.rieñtes 5,000.00

lmpuestos sobre e¡ Pa$iñon¡o Recu6os €iscales Corrientes 21437r.50

Predial Recursos Fiscales Corrientes 77A,277.50

Fraccionamiento y Fus¡ón de Bienes lnmuebles Recursos Fiscales Corr¡e¡tes 88,160.00

lñpuestos sobre la Produa(ióir, el Consl¡mo y las Transacc¡ohes Recurso5 Fiscales Corr¡entes a7,776.50

Trasl¿ción de Dominio Recursos Fiscales Corr¡entes 37,"t76.5A

CONTRIBUCIONÉ§ DE MEJORAS
Recursos Fiscales Corrientes 3,000.0o

contribúción de Mejoras por Obras PúbliG5 Recursos Fi5cales Corrieñtes 3,ü)0.00

sen€emient6 Recursos Fiscales Corrientes 3,100.00

DERECHOS
Recursos Fis€ales Corrientes 389,500.00

Oerechos por el uso,goc€, aprcvechamiento o explotación de Aienes de Dominio Públ¡ca

Recursos Fiscales Corrientes 8,5@.O0

Mercado5 RecuEos fiscales Corrientes 3,000.00

Pañteones Recursos FisGles Coarientes s,000_00

Rástro Becursos Fiscales Corrientes 500.00

Derethos por Prstación de §ery¡c¡ó§ Recursos Fiscales Corrientes 26¿500.00

Aseo público Recursos Fisaales Corrientes 500.00

CenifiGciones, Const¿ncias y Legáiizacio¡es Recur5os F¡scales Corrieftes 50,oo0.o0

Liceñcias y Per0iss Recursos tiscaies Corr¡entes 5,rJ00.0r1

Expedición de Licencias, Perfiisos o Autorizaciones paÍa la enajenación de Bebidas Alcohólica! Recu15os Fiscales Corrientes 100,000.00

permisos para Anuncios y Publicidad Reaursos Fiscales 2,000.00

Agúa Potable y Dreñaje Recursos F;saales Corriente§ 90,000.00

Setricios de Vigilancia Control y Evaluación Recursos Fiscales Corrientes 20,000.00

Otros derechos Recursos F¡scales Cor.ientes 113,50O.00

Licencias y Refrendo para el Funcionamiento Comerc¡al. Industrial y de Setuicios Recursos Fiscales Corr¡entes 100,000.00

Li.enaias y Perm;sos por la Explotacián de Apar¡tcs t\¡ecinicos, Elédricos o flectromecéñi.o5. Da.¡!..^c E:..!lóE Corr¡entes 2.0m.o0

Sanitarios y Regaderas Públ;cas Reaursos Fiscales Corrientes 500.00

Estacionamiento de vehiculos en lá vía pubi¡ca Recursos Fiscales Corrientes 1,000.00

Ocupación d€ la via publica Recu6os Fiscaies Cúr¡entes 10,o00.00

PRODUCÍOS Recursos tiscales Coarientes 26500.00

Derivada de arreñdam¡ento debienes ¡nmuebl$ v m@bles Recursos Fiscales Corrientes 10,000.00

I

lmouestos sobr€ los lnaress

L
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Arrendamieóto de Bienes lnmueb,es Recursos F¡scales Corrientes 5,000.00

Arrendámiento de Bienes Muebles Recursos Fiscales Corrie¡tes 5,000.00

Ptoductos Financieros Recursos F¡scales Corrientes 4,500.00

Productos financieros RaBo 28 Recursos Fiscales Corrientes

Productos flnancieros Fondo Jll
Recursos F¡saales Corrieñtes 1,000.00

Productos f¡nancieros Fondo IV
Recursos Fiscales Cor¡ieotes 1,000.00

Produdos flnanc¡eros Convenios Fed€rales Recursos Fiscales Corrientes 500_00

Productos financ¡eros Conven¡os Éstatales Recursos Fiscales Corrientes 500.00

Productos flnancieros de Recúrsos Fiscales v Propios Recursos Flscale5 Corrientes 500.00

Otros Productos Recursos Fiscales Corrientes 12,000.00

Otros productos Recursos Fiscale§ Corrientes 12,000.00

AP&OVECHAMtat¡TOS Recursos F¡scales Corrientes 20,0{x}.oo

Aprovecham¡entos Recursos F¡scales Corrientes 20,000.00

Mult6s Recursos F¡scales Corrientes 20,ooo.00

paRf¡clpactoNE apoRTACtoNEs, coNVENtos, tNcENT|vos DERtvAoos DE t-a col-ABoRActóN FtscAt

Recursos Federales Corr¡entes 6321,830.28

Participaciones Recursos Fedeeles Corrientes 2,938,340.00

Fondo General de Participaciones Recursos Federeles Corrieñtes 1,929,4!2.0O

Fondo de Fomento Municipal Recursos Federales Corrientes 801,468.00

Fondo Municipal de Compensación Recursos Federales Corr¡entes 30,999.00

Fondo,\4unicipál sobre Venta Final de Gasol¡ñas y Diésel Recursos Federales Corrientes 29,686.00

15R sbre Salarios Recursos Federales Corrientes 820.00

P¿ft ic;p¿ciónes por impuestos Especiales Recursos Federales Corrientes 3t¡,474.úO

Fo¡do de tiscalización y Re.audación Recursos Federales Corrientes 10q360.00

lmpuestos sobre Automovi¡es Nuevos Recursos Federales Coraientes 10,769.00

Fondo Resarcitoaio del lmpuesto Sobre Automoviies Nuevos Recursos Federales Corrientes 4,352.00

Apoñaciones Reaursos Fed€rales Corrientes 3,383,4&4.28

fcnCc de Aconacioncs pJra l1 ,alr¡esl.ualu.¡ \c.rrr rr ¡,4rrr(,p¡l o-.,,-^. cóla..r-. 2,3S5,900.00

Fondo de Aportac¡ones para eJ Éodalecimiento de los Municipios y de las Demarcac¡ones Territorl¿les del D.É. Recursos Federales Corrientes 'L,o2t ,584 .28

coñveñios Remruos Federales Corrientes 5.00

lncent¡vos deriyades de la Colaboración Fitcal Recsreos federale§ Corrientes 1.00

De conformidad con Io establecido en el artículo 61, fracción l, a) de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, se considera los lngresos del Municipio de San Dionisio Ocotlán, Distrito de Ocotlán, para el
Ejercício Fiscal 2ü23.

t
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Anexo V
Cá¡éda.b de ¡n9r$63¡s. rle¡ila, pira el Eierctoio aisca¡ 2021.

CONCEPTO

7.019,978.2¡ s,998.1t ó84,998.19 s4,$a.i9 óa¡J01.19 §u,t9¡.19 q§9&18 $¡,998,r9 5¡4.0S_1! s4.998.19 9,998.19 594,§S.1¡ s4.s9L19

IMPUESTOS áBlti.oo x,q537 21,85.87 21,rrr.e7 21,506,67 ?1,69n,67 2r,595,6? 21,696,57 2t,&5.67 21§s5.q 11.695.67 21,695.67 21,6é.A7

s,m o0 416.67 416.67 41667 41667 416.67 41667 416 67 4t€67 418.67 41667 416 67 41687

lm@e*§$bre élPáhson¡o
?16 371 50 18.030.S 1E,60 $ 18.G0.S 18 030.5 18§0S r8.ñ0 s 18.030S 1€,MS 18030 S i8.m s 1860$ 18,030 $

hPue# $bre la Prdudn
¿lComúmoy bsTraMftioms 3i.776.$ 3,16.04 3,14 04 314.04 3,1€.04 3,1€.& 3,14.04 s,16.04 31404 31S04 3,1€.& 3,1404

l$roBu§ffiE§ DE
TESEAS 3rQ.00 a0.@ 230.00 N.m 2§0.00 60,00 ztq00 260.00 60J0 fi0-@ §qo0 *0.00 fi0,@

CoñaMrón d€ MeioEspor
3,@.00 50.m 60.m &m ?s.@ so 00 ru@ 60.m 250 00 §W áo& m.@ E0m

OEreCHOS ilg,500.00 3r,s8.33 32,68.il t?.46¡.33 31.458.3¡ ¡as8.! 32,458.33 32,S8.13 32,€4.3¡ 3t,&4.3¡ ¡2,46¡.& 3¿{i.l¡ 32,a58.S

Deréchosporel w góce.
aproveobamEñto o érprólació¡
dé E¡en6e Oom6b Puble 8.5m O0 833 708.33 roi3 708.31 708.s 708.3f, m.i3 708.33 7a433 708 3¡ 708 33 7É 33

O.@h6 por Prerá.6ñ &
67,5@.e 22.*1 61 n,b1.67 22,m161 n,a1 ú 8,X1fr n,41.67 2.81.67 D,41.67 2.81.67 2?bl.67 4,81 Ai

i13,500 00 9,@33 9,4S 33 9,&.33 9,4S.G 9.€.33 9€13 9,§.S 9,4S 33 96 33 9,4S 33 9,4S.33 9,§33

PaooucTo§
2q.500_00 2,2N.33 2,2§8,33 2,208.33 x,28.3! 2;zú.77 2,26,1¡ 2,209,33 2,m33 2J0§-33 2.208.¡3 1.208.33 2¿08.t¡

Dérrya& d¿ aredáñed6 &
kne6 inm@gesy mÉbies 10,m& 433 33 &3.* 633S É333 ffi.33 &f,33 833.S a33 33 s333 81 33 &3 33

375 m 375.@ 375.00

12,m0.@ 1,@.@ 1 @.00 1,@.@ 1,m.m 1,@m i @.00 t,@m 1,@@ 1@m 1,@.00 t.@.00 1@.m
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De conformidad con lo establecido en el artículo 66, ültimo pánafo de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental y la Norma para establecer la estructura del Calendario de lngresos base mensual, se
considera elCalendario de lngresos delMunicipio de $an Dionisío Ocotlán, Distríto de Ocotlán, para el
E¡:ercicio Fiscel 2A23.
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